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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MI N I S T E R I O  D E  L A  MA R I N A
DECRETO de 16 de julio de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz del Mérito Naval al Contralmirante don 
Carlos Vila Suances.
En consideración a *las circunstancias que concurren 

en ei Contralmirante don Carlos Vila Suanees, a propuesta 
del Ministro de Marina

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Asi ío dispongo por el presente Decreto d a d o  en 
Madrid a dieciséis de julio de mil uoveeientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 16 de julio de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval al General Auditor de la 
Armada don José Abia Zurita.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el General Auditor de la Armada aon José Abia Zurita, 
a propuesta clel Ministro de Marina.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d a d o  en 
Madrid a dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 16 de julio de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval a don José María Cervera 
y de Castro.
En consideración a las circunstancias que concurren ' 

en don José María Cervera y de Castro, a propuesta del 
Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco. V

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, d a d o  en 
Madrid a dieciséis de julio de mil’ novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 

la ejecución por el sistema de contrata de las obras 
de «Muelle comercial—trozo primero— , en el puerto de 
Puerto de Santa María (Cádiz)».
Examinado el expedienté incoado por el Ministerio de 

Obras Públicas para ejecutar, por ei sistema de contrata, 
las obras de «M uelle comercial—trozo primero—, en el 
puerto de Puerto de Santa María (Cádiz)», en cuya tra
mitación se han cumplido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro ae Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para ejecutar, por el sistema de contrata, las 
obras de «Muelle comercial—trozo primero— , en el puerto 
de Puerto de Santa María (Cádiz)», con arreglo al pro
yecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, y 
al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación de) expediente.

Artículo segundo. -El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cuatro

millones tres mil ochocientas once pesetas con ochenta 
y dos céntimos, es imputable, en su totalidad, a los fun
dos procedentes de la subvención del Estado de la Co
misión Administrativa del puerto de Puerto de Santa Ma
ría. distribuyéndose en cuatro anualidades: la del co
rriente ejercicio económico de mil novecientos cuarenta 
y ocho por importe de doscientas cincuenta mil pesetas: 
la de mil novecientos cuarenta y nueve, por el de un 
millón de pesetas; la de» mil novecientos cincuenta, por 
el de dós millones de pesetas, y la de mil novecientos 
cincuenta y uno. por el resto, de setecientas cincuenta y 
tres mil ochocientas once pesetas con ochenta y dos 
céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Obras Públicas,

JOSE MAKIA PER N A NUEZ.-LAD REIDA 
Y MEINENDEZ-VALUES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución, por el sistema de contrata, de las obras 
de «Dique de abrigo», en el puerto de La Coruña.
Examinado el expediente incoado por el Ministerio 

de Obrás Públicas para ejecutar, por el sistema de con
trata, las obras de *k<Dique de abrigo», en el puerto de 
La Coruña, en cuya tramitación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vigente; de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o .:
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la ejecución, por el sistema de contrata.' de 
las obras de «Dique de abrigo», en el puerto de La Co
ruña. con arreglo al proyecto modificado aprobado téc
nicamente por Orden ministerial de veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho y ál pliego de condi
ciones particulares y económicas que ha servido de base • 
a la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de ciento 
ocho millones ochocientas ochenta y seis mil ochocientas 
sesenta y tres pesetas con sesenta y siete céntimos, es 
imputable, en su totalidad, a los fondos procedentes de 
la emisión de Obligaciones a que ha sido autorizada la 
Junta de Obras del puerto de La Coruña, por Ley de 
dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis,' y distribuyéndose en nueve anualidades: la de mil 
novecientos cuarenta y ocho, por importe de un millón 
setecientas cincüenta mil pesetas; la de mil novecientos 
cuarenta y nueve, por el de' diez millones; la de mil/ 
•novecientos cincuenta a mil novecientos cincuenta y cin
co. ambas inclusive, por el de quince millones de pesetas 
cada una, y la de mil novecientos cincuenta y seis, por 
el resto, de siete millones'ciento treinta y seis mil ocho
cientas sesenta y tres pesetas con sesenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-* 
drid, a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras» Públicas,

JOSE M AKíA FthN A N U E Z LADREDA 
Y M ENSNDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
el concurso del «Segundo reformado de la presa del 
Canal de Estremera y concurso de proyectos, sumi
nistro y montaje de los elementos metálicos del cie
rre del desagüe de fondo».
Por Orden ministerial de veintinueve de enero de mil 

novecientos cuarenta y cuatro , fué aprobado el «Proyec
to para el concurso de proyectos, suministro y montaje 
de los elementos metálicos del cierre del desagüe de fon
do de la presa de derivación del Canal de Estremera», 
con presupuesto de ejecución, por contrata, de dosclen**
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tas cuarenta y siete mil trescientas doce pesetas Se aa  
incoado el oportuno expediente par í la ejecución de di- :¡ 
chas obras, por el sistema de contrata, mediante concur- ¡ 
so, en cuya tramitación se han cumplido los requisitos ¡ 
exigidos por la legislación vigente sobre la" materia, asi ; 
como lo dispuesto en los artículos cincuenta y dos y se- I 
senta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad  
de la Hacienda Pública, por lo que de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y p re v if deliberación del Consejo de Ministios,

d i s p o n g o :
Artículo único.— Se atftori^a al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar' el concurso drl «Segundo reformado 
de la presa del Canal de Estremera y concurso de pro
yectos, suministro y montaje de los elemenios metáli
cos del cierre del desagüe de fondo*, por su presupuesto 
de contrata de doscientas cuarenta y siete mil trescien
tas doce pesetas, que se abonará en dos anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadó en M a
drid, a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FR AN CISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FEKNANDEZ-LADREDA 

y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
el concurso de las obras comprendidas en el «Proyecto 
de m ejora de los regadíos de H uétor-Tájar y V illa
nueva de Messía (G ran ad a ), referentes a compuertas 

e instalaciones de autoelevaci ón».

Por acuerdo del Consejo de Ministros, de veintitrés 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, fué apro
bado el «Presupuesto de las obras a realizar por. concur
so, de las comprendidas en el proyecto de mejora de los 
regadlos de H uétor-Tá jar y Villanueva de Messia (G ra 
n ada ), referentes a compuertas e instalaciones de auto- 
elevación», por su importe de ejecución, por contrata, 
de seiscientas setenta y nueve mil cuatrocientas setenta 
y cuatro .pesetas con treinta y cinco céntimos de las 
cuales corresponde abonar el veinte por ciento de su 
presupuesto, durante la ejecución de las obras, a la Co
m unidad de Regantes de Villatiueva de Messía y H uéior- 
T á ja rk debiendo, además, reintegrar al Estado otro cua
renta por ciento, con un interés del dos por ciento, en 
veinte anualidades, contadas desde un año después de 
la  terminación de las obras. »

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejeciw  
ción de dichas obras, por el sistema de contrata, me
diante concurso,, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los -requisitos, exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y dos y sesenta y siete de la Ley de,. Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado a pro
puesta del Minjstro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

\
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriaa al Ministro de Obras Pú 
blicas para proceder al concurso de las obra ?5 com
prendidas en el «Proyecto de m ejora de los regadíos de 
H uétor-T á jar y Villanüeva de Messía (G ran ad a ), refe
rentes a compuertas e instalaciones de autoelevaclón», 
por su presupuesto de contrata de seiscientas setenta y 
nueve mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas con 
treinta y0 cinco céntimos, de las que corresponden al Es
tado quinientas cuarenta y tres mil quinientas setenta y 
nueve pesetas con cuarenta y ocho céntimos, que serán 
abonadas en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid, a nueve d£ julit) de mil novecientos cuarenta y ocho .

FR ANCISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públlpas,
JOSE MARIA FERNAND£Z-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES '

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza
la subasta de las obras de «M ejora y revestimiento de 
la acequia mayor de los cuatro pueblos en Rióla (V a l
encia )» .

Por Orden ministeria l de tre inta y uno de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete se aprobó técnica y do
rm it ivam ente el «P royecto  de m ejora  y revestim iento de 

; la acequia mayor de los cuatro pueblos en Rióla (V a 
lenc ia ) » ,  por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
cuatro millones setecientas setenta y siete mil c iento 
once pesetas y ochenta céntimos, qut* serán abonadas 
con arreglo a lo prescrito en el articulo ' segundo del D e 
creto de quince de d ic iembre de mil novecientos tre inta 
y nueve, en la form a y Bendiciones prescritas por el m en 
cionado Decreto y por la Ley de siete de ju lio de m il 
novecientos once.

' Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu 
ción de dichas obras por el sistema de contrata, m e
diante subasta, en cuya tram itac ión  se han 'cu m plido  to 
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la Ynateria; visto el in form e de la In tervención  G e 
nera l de la Adm inis tracón del Estado y oído el Consejo 
de Estado, y en virtud de lo autorizado por el artículo 
segundo de la Ley' de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, en cuyo' articulo cuarto están 
com prendidas dichas obras: a propuesta del M inistro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M i 
nistros,

D I S P O N G O :

Artícu lo  único.— Se autoriza al M inistro de Obras Pú 
blicas a la celebración de la subasta de las obras de 
«M e jo ra  y revestim iento de la acequia m ayor  de los cua
tro pueblos en Rióla (V a len c ia ) » ,  por su presupuesto de 
con tra ta  de cuatro millones setecientas setenta y siete 
mil c iento once pesetas y ochenta céntimos, de las que 
corresponden al Estado tres millones ochocientas ve intiún 
mil seiscientas ochenta y nueve pesetas y cuarenta y cua
tro céntimos, que serán abonadas en cuatro anualidades.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a nueve de ju lio de m il novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O  \
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDLZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras del «C anal de Estremera— ca
mino de servicio— , trozo primero».

Por  Orden m inisteria l de ve inticuatro de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y seis fué aprobado de fin it i 
vam en te  el proyecto de las obras del «Canal de 'Estreme
ra, cam ino de servicio, trozo p r im e ro ,  con presupuesto 
por contrata  de novecientas cincuenta y-si^te  mil ocho
cientas cuarenta y siete pesetas y tre inta  y seis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la e jecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, m e
diante  subasta, en cuya tram itac ión  se han cum plido to 
dos los requisitos* exig idos por la legislación v igente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cuaren
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de A dm in is tra 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de con form idad  con el Consejo de Estado, a propuesta 
del M inistro de Obras Públicas y prev ia deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—S e  autoriza al M inistro do Obraá P ú 

blicas a la celebración de la subasta de las obras del 
«Canal de Estremera, cam ino de servicio, trozó prim ero»,  
por su presupuesto de contrata  de novecientas c incuenta 
y siete mil ochocientas cuarenta y siete pesetas y tre inta  
y seis céntimos, que serán abonadas en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a nueve *de ju lio  de m il novecientos cuarenta y ochó.

„ FRANCISCO  FR A N CO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-I. ADREDA
Y MENENDEZ-VALDES /
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DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Nuevo presupuesto del tra
mo primero del trozo primero del canal derivado del 
Pantano de Rosarito».

Por Orden ministerial de trece de marzo üe mil nove
cientos cuarenta y ocho fué aprobado definitivamente el 
«Nuevo presupuesto del tramo primero del trozo prime
ro del canal derivado del puritano de Rosarito (Toledoj». 
por su presupuesto de ejecución por contrata de un mi
llón novecientas diecisiete mil trescientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por ia legislación vigente sobre la 
materia, asi como lo dispuesto en los ‘ artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—̂ Se autoriza al Ministró de Obras Pú

blicas a la ‘celebración de la subasta de las obras del 
«Nuevo presupuesto del tramo primero del trozo prime
ro del canal derivado del pantano de Rosarito». por su 
presupuesto de contrata de un millón novecientas d ieci
siete mil trescientas seáenta y seij pesetas con sesenta 
y tres céntimos, que serán abonadal en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

»' FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERN AND EZ-L ADREDA 
Y MENENDEZ-VALDEJS

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza
la  subasta de las obras de revestimiento y mejora de
acequias de Montán (Castellón). 

Por Orden ministerial de die^ de octubre de mil no
vecientos cuarenta y siete fué aprobado definitivamente 
el proyecto de «Mejora de riegos y revestimiento de las 
acequias de Montán (Castellón)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de ochocientas cincuenta y dos mil 
ciento veintiséis pesetas y cuarenta y tres céntimos, que 
serán abonadas con .rreglo a ío prescrito en el articulo 
segundo del Decreto de quince de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve en la xorma y condiciones pres
critas por el mencionado Decreto y por la Ley de siete* 
de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el cportuno expediente para ia ejecu
ción de dichas obras por el oistpma de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitas exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en ios artículos cuaren-« 
ta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración 

4 y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Revesti
miento y mejora de las acequias de M ontán, (Castellón)», 
por su presupuesto de contrata de ochocientas cincueata 
y dos mil ciento veintiséis pesetas y. cuarenta y tres cén
timos, de ias que corresponden al Estadó seiscientas 
ochenta y un mil setecientas una pesetas y catorce cén
timos, que serán abonádas en cüatro anualidades.

Asi lp. dispongo por el presente Decreto, dado en. Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

f r a n c is c o  Fr a n c o

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

. Y MENENDEZ-VALUES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza
la subasta de las obras de riegos y revestimiento  del
trozo primero de la acequia de Nules (Castellón).

Por Orden ministerial de diecinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete tué aprobado definiti
vamente el proyecto de «Revestimiento de la acequia de 
Nules, trozo primero (Castellón)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de quinientas setenta y cinco mil 
novecientas sesenta y tres pesetas y ocho céntimos, que 
serán abonadas con arreglo a lo prescrito en el articulo 
segundo del Decreto de quince de diciembre de mil n o 
vecientos treinta y nueve, en la forma y condiciones es
tablecidas por el mencionado Decreto y por la Ley de 
siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación sé han cumplido, todos 

‘ los requisitos exigidos por ia legislación vigente sobre la 
materia, asi com o lo dispuesto en ios artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con- 

n sejo de Ministros, ^
D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Riegos y 
revestimiento del trozo primero de la acequia de Nules 
(Castellón)», por su presupuesto de contrata de quinien
tas setenta y cinco mil novecientas sesenta y tres pesetas 
y ocho céntimos; de las que correspondan al Estado cua
trocientas sesenta mil setecientas setenta pesetas y cua
renta y seis céntimos, que serán.abonadas en dos anuali
dades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de juko de mil novecientos cuarenta y ocno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza
la subasta de las obras de «Estación de aforos en el
río Huerva, aguas abajo del pantano de Las Torcas».

Por Orden ministerial de primero de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho fué aprobado técnica y defini
tivamente eí proyecto de «Estación de aforos en el río 
Huerva, aguas abajo del pantano de Las Torcas (Zara
goza)», por su presupuesto de ejecución, por contrata, de 
quinientas dieciocho mil setecientas veintisiete pesetas 
con cuarenta céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por ia legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en ios artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 

^del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
■'del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Esta
ción de aforos en el rio Huerva. aguas abajo del pantano 
de Las Torcas (Zaragoza)», por su presupuesto d e ’contrá- 
ta* de quinientas dieciocho mil setecientas veintisiete pe
setas con cuarenta céntimos, que serán abonadas en treV 
anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
•El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES
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DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas 
de Perafort y Puigdelfi (Tarragona)».

Por Orden ministerial de treinta y uno de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de abastecimiento de agua i a Pera- 
fort y Puigdelfí (Tairagona)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de doscientas trece mil setecien
tas siete pesetas con noventa y tres céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito en el Decreto de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median- 

. te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación-vigente sobre la 
materia; visto el informe de la Intervención General de 
la Administración del Estado y oido el Consejo de Es
tado, y en virtud de lo autorizado por el articulo se
gundo de la Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete, en cuyo articulo cuarto están com
prendidas dichas obras, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, •

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste
cimiento de agua de .Perafort y Puigdelfí (Tarragona», 
por su presupuesto de ejecución, por contrata, de dos
cientas trece mil setecientas siete pesetas con noventa 
y tres céntimos, de las que corresponden al Estado ciento 
setenta y cuatro mil trescientas noventa y nueve pesetas 
con treinta y seis céntimos, que serán abonadas en una 
an u alid ad .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de Julio de mil novecientos cuarenta y pcho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de julio de 1948 por el que se autoriza 
la subasta de las obras del camino de servicio del pan
tano de Loriguilla.

Pór Orden ministerial de veinte de octubre de ntíl 
novecientos cuarenta y cinco fué aprobado deriniti\a~ 
mente el proyecto de replanteo del camino de servicio 
del pantano de Loriguilla «Valencia), por su presupues
to de ejecución, por contrata, de ochocientas noventa y 
dos mil ciento setenta y cuatro pesetas con veintiún cén
timos, que será abonado con arreglo a lo prescrito en el 
articulo segundo del Decreto de quince de diciembre* de 
mil novecientos treinta y nueve, en la forma y condi
ciones prescritas por el mencionado Decreto y por la Ley 
de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema d° contrata, median
te subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobro la 
materia, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. de
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del
Consejo de % Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del camino 
de servicio del pantano de Loriguilla. por su presupuesto  
de contrata de ochocientas noventa y dos mil ciento se
tenta y cuatro pesetas con veintiún céntimos, de las 
que corresponden al Estado setecientas trece mil sete
cientas treinta y nueve pesetas con treinta y siete cén
timos. que serán abonadas en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 

se dispone la aprobación de la balanza 
semi-automática de un plato, con des
tare exterior, marca «ZyS», de 10 kilo
gramos.

Hmos. Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de la balanza semi-automática de 
un plato, con destare exterior, marca 
«ZyS», de 10 kilogramos, por reunir las 
condiones reglamentarias.

Los funcionarios deoendientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a lás si
guientes instrucciones;

Harán jun examen general de esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cánce máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro- 
DHCon. comprobando desonés la ^xactituu 
de las prsadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del ar
tículo 19 del Reglamento pafa la éjecu- 
ción de la Ley de Pesas y Medidas, apro
bado por Decreto de la Presidencia de 
30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de Junio), así como 
el del párrafo del articulo octavo del De
creto de 5 de julio de 1935 en lo que se 
refiere al precio máximo de venta de mil 
novecientas oesetas, señalado por el cons
tructor Data la venta de esta balanza, co
municando a la Comisión Permanente dfe

Pesas y Medidas las infracciones que so
bre ello, comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que fija el arancel para balanzas d? igual 
alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá remi
tir a la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco co
pias de la Memoria «y Dlano oresentados. 
para su distribución entre los funcionarios 
anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y depiás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 6 de 1ulio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limos. Sres Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se dispone la aprobación de la balanza 
semi-automática de un plato con des
tare interior, marca «ZyS» de tres kilo
gramos.

limos Sres.: De conformidad con lo pro
puesto por la Dinccíón General del Ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con lo informado por la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta -Presidencia ha tenido a bien au
torizar. la circulación y uso legal en Es
paña -de la balanza semi-automática de 
un plato, con destare interior, marca 
«ZyS», de tres kilogramos, oor reunir las 
condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di

rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de esta ba
lanza, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mavo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio), así 
como el del párrafo segundo del artículo 
octavo del Decreto de 5 de julio de 1935 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de mil setecientas pesetas, señala
do por el constructor para la venta de 
esta balanza, comunicando a la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas las in
fracciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que fija el Arancel para balanzas de igual 
alcance. , /

Con am gto  a lo dispuesto en el ar
tículo quinto de) reffrido Reglamento, el 
constructor de esta balanza deberá remi
tir a la Dirección Genera) del Instituto 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
cooias de la Memoria v oíanos del modelo 
aprobado». para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1948.—P. D.. el 

Subsecretario. Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.
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O R D E N  de 6 de ju lio  d e 1948 por la 

que se concede el pas e  a la situación de 
supernumerario no activo a doña M a 
r ía  d el Carmen T homas Arrizabalaqa, 
Jefe  de  N egoc iado de segunda clase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos.

Ilm ?. Si\: Vista la Instancia de doña 
M aría  del Carinen T ilom as Arrizabalaga, 
Estadístico Técn ico segundo, Jete de Ne
gociado de segunda clase, en' hi que so
lic ita  el ]iase a la situación dt- *upernu- 
inerario no activo;

Vistos ('1 artículo 70 del vigente R eg la
m ento de este 1-nstituto y la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a doña M aría del Carmen Thom as 
Arrizabalaga, Estadístico Técn ico segun
do, Jefe  cíe Negociado de segunda clase, 
el pase a la situación de supernumerario 
no activo, por un plazo no menor de un 
año ni m ayor de diez, sin derecho a 
percepción de sueldo.

Lo que comunico a V. T. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
M adrid, 6 de- ju lio ce 1948:— P. D „ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general del Institu to 
Nacional de Estadística.

O RD EN de 6 de ju l io  de 1948 por la que 
se readm ite al servicio del Estado en 
el C ue rpo de Topógrafos A yudantes de 
Geografía  y Catastro a don Manrique  
Pad í n Lorenzo.  

Lino. Sr • Acordada por esta Presiden
cia, con fecha 20 de enero del corriente 
año, la apertura Te expediente de depura
ción ai- Topógra fo  Avadante de G eogra
fía  v Catastro doñ M " arique Pndin L o 
renzo. que fué separado del servicio del 
Estado por Orden de esta Presidencia 
de 12 de ju lio de 1939. y concluso el ex
pediente mencionado con arreglo a .lo dis
puesto en la Ley d ° 10 de febrero de 1939, 

Esta Presidencia, di' conform idad con 
el in form e em itido por la Asesoría Jurí
dica de lagnism a. coinriuente con la pro
puesta de esa Dirección General, ha te
nido a bien acordar la readmisión al Ser
v icio del Estado del re ferido Topógra fo , 
im poniéndole como sanción un año de 
poPt-r rgación.

En su consecuencia, y •en aplicación del 
Decreto de 22 de abril de 1940, que regu
la la readmisión de funcionarios, deberá 
ser reincorporado don ¿Manrique Padin 
Lorenzo como Topógra fo  Ayudante P rin 
cipal de G eogra fía  y Catastro. Jpfe de 
Negociado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, colocándose con el 
número bis en ti escalafón de dicho Cuer
po entre don Anton io A lvarez M uñoz y 
don Julián Arguelles T e jedor y debiendo 
am ortizarse el excedente ’ que como con
secuencia d a 'este  ingreso se produce, con 
ocasión de la prim era vacante.

•Lo d i t »  a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de iulio de 1948.— P. D.f el 

Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. D irector general del Institu to 
G eográfico y Catastral.

ORD EN de  6 de ju lio  de 1948 por la que  
se adm ite al serv ic io del Estado al T o 
pógra fo  don  M anuel Sabino Sánchez  
Sánchez.

lim o. Sr.: Acordada por esta Presiden
cia con fecha 18 de mayo del corriente 
año la reapertura de expediente de De
puración al Topógra fo  Ayundante de G eo
gra fía  y Catastro don Manuel Sabino Sán
chez Sánchez, que fué separado del ser
vicio del Estado por Orden de esta P re
sidencia de 15 de septiembre de 1939 
concluso el expediente mencionado con 
arre*glo a la  dispuesto en la Ley de 10 de 
febrero de 1939, .

Esta Presidencia, de conform iaad con 
i*l in form e em itido por la Asesoría Jurí
dica de la lAisma, coincidente con la 
propuesta de esa D irección General, há 
tenido a bien acordar la readmisión al 
servicio del Estado d 1 referido Topógra
fo, im poniéndole’ como sanción cipco años 
de postergación, traslado ..forzoso a pro
vincias e inhabilitación para desempe
ñar puestps de mando o confianza ’ duran
te  el mismo tiempo.

En su consecuencia, y en aplicación del 
Decreto de 22 de abril de 1940, que regu
la la readmisión de funcionarios, deberá 
ser reincorporado don Manuel Sabino Sán- 
che2 Sánchez como Topógra fo  Ayudante 
Principal de G eogra fía  y Catástro, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, colocándo
se con el número bis en el escalafón de 
dicho Cuerpo entre don José Frías Pa- 
su ti.y don Francisco Corvillo  Soleto y de
biendo am ortizarse el excedente que como 
consecuencia de este reingreso se produ
ce con ocasión de la prim era vagante.

Lo digo a V. I. para sú conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 6 de ju lio  de 1948.— P. D., el 

Subsecretario* Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general del Institu to 
*  G eográfico  y Catastral.

O R D E N  de 10 de ju lio  de 1948 por la 
que se aclaran las dudas surgidas sobre 
la com petencia  d e  la nueva ju risd icción  
M ilita r  especial de los T e rr ito r io s  es
pañoles del G o lfo  de Guinea.

lim o. S r .: Creada la jurisdicción M i
litar especial de los T erritorios  españoles 
del G o lfo  de Guinea, a virtud del D e
creto de 2 de enero de 1948; de con for
m idad con el sentido de la misma y *le 
la Orden de esta Presidencia del G obier
no ' de 19 de noviem bre de. 1943, y de 
acuerdo con lo interesado por el Estado 
M ayor de lá Armaba, al objeto de acla
rar las dudas surgidas sobré la compe
tencia de la nueva jurisdicción antes in 
dicada*
' Esta Presidencia del Gobierno dis
pone :

Articu lo únicó.— La  jurisdicíón regula
da por Decreto de 2 de enero de 1948 se 
extenderá a los expedientes de hallazgos 
y salvamentos regulados por el títu lo ad i
cional' de la Ley de Enju iciam iento M i
lita r de M arina, promulgada por Reai 
D ecreto de 10 de junio de 1925 y Ley 
de 29 de marzo de 1941.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. i

Dios guarde & V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de ju lio  de 1945.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero,

lim o. Sr. D irector general de Marruecos 
y Colonias.

O R D E N  de 16 de ju lio  de 1948 por la que 
se adjudican los p rem ios  « V irgen  del 
C arm en »  correspondientes al año 1948.

lim o. Sr. Vista la propuesta formula-, 
da por el Patronato para la adjudicación 
ue los premios «V irgen -de l Carm en», con 
arreglo a lo  que preceptúa la norma oc
tava de la Orden de esta Presidencia de 
fecha 11 de diciem bre de 1947 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  deL-día 16), 
que regula su concesión, y en virtud de 
lo que dispone ía norma ^novena de la' 
misma /disposición, " *

Esta Presidencia del G obierno ha te 
nido a bien aprobarla, otorgando los pre
mios a las entidades y personas i que a 
continuación se citan, en la cuantía que 
para cada une de ellas se expresa* cuyo 
reparto tendrá lugar en esta Presidencia 
a las doce y ‘ m edia horas del día 17 de) 
mes en curso: . '

G h u p o  p r i m e ú o .— Prensa, radio y cine 
m atografía .

P re c io s  Pesetas

1.° 30.000 Suevia F ilm s ( p o r  la
* , f película «B ’o t o n  de

an c la »). v
- 2-.° 25.000 Sociedad Española ' de

Radiodifusión (R ad io
• M adrid).

3.° 22.500 Radio  Español, de Bar
celona.

4.° 20.000 Revista «Náutilus», de.
M adrid.

5.° 15.000- Revista «Ten is  G o l f » ,
de Barcelona.

6.*‘ 12.500 D iano «M arca», de M a
drid.

7.° 10.000 Revista «L eh a », de M a
drid.

8.ü 7.500 D ian o  «E l Noticiero»,
* de. Cartagena.

9.° 6.000 Desierto.

. G r u p o  s e g u n d o . —  S u b g r u p o  A .»— Autores  
de libros y folletos.

Prem ios Pesetas____ -s _______
1.° 15.000 D. Antonio Ballesteros

Berelta.
2.a 10.000 D. Julián Am ich Bért.

, 3.° 7.500- D. Jesús Agacino A r 
mas.

4.° 5.000 D.fc S a l v a d o r  G arciá
Franco.

Accésit 3.000 D. José de. A r t e c h e
• Aramburu.

Accésit 3.000 D. J o s é  M .» M artínez
• Hidalgo.

Accésit 3.000 D. León^ M artín-Grani-
zo RodríguezT

G r u p o  s e g u n d o . —  S u b g r u p o  B . Autores 
de artículos y reportajes.

Prem ios Pesetas

" f  . - «
. I.* 15.QD0 Desierto. '

2.° 10.000 Desierto.
3*° 7.500 £)'. Isidoro M artin  Pas-’

cual.
3.° b is ' 7.500 D. Jacinto Peláez To-

rralba.
4.° 6.000 D. R a m ó n  M a rga le f

Llambrich.
4.° bis. 6.000 D. Juan Fuertes M on-

talbán.
5.° 5.000 D. Dom ingo M a n fr e d i

* Cano.
5.° bis 5.000 i- D. Lucas G onzález H e

rrero.
5.° ter 5.000 D . Lu tgardo López R a

m írez y' D .’ Lhis 
de, R iba Contien
da ( c o n j u n t a 
m ente).

6.° 4.000 D. Joaquín de C a s t r a• Martín* .
7.° - * 3.000 D. Djuié M /  -de Diegcñ

López. ■
Accésit ; 2.500 D.rJosé Pérez de Cam- 

’ x bra.
Accésit - 2.500 D. Jpsé Cástellón Me- 

léndez. * '
Accésit 2.500 D. Juan Viñas Marino.
Accésit. •' 2.500 D. José C u e v a s  Fer

nández.-
Accésit 2.500 D. Francisco R tiiz E l

vira.
Accésit 2.500 i- D. Manuel Mozas Mesa. 

♦ ‘
G r u p o  t e r c e r o  .—Entidades culturales.

P rem ios ’ Pesetas

1.° 15.000.'Centro de E s t u d i o s
Montañeses, de San
tander. ~

2.° ' *10.000. Desierto.
3.° 7.500 Desierto.
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G r u p o  c u a r t o .— Entidades deportivas. 
Premios    Pesetas

1.° 10.000 C l u b  NáuticQ de Las
Palmas.

2.° 7.500 Desierto.
3.° ' 5.000 Desierto.

G r u p o  q u in t o .— Obra personal de propa
ganda marítima en actividades compren
didas en más de un grupo de los anterior- 
mente señalados o que no participen de 

las características de ninguno de ellos.
Premios         Pesetas

1.° 7.500 D. Eduardo Núñez Ro
dríguez.

2.° . 5.000 D. Juan Llabrés Bernal.
3.° 5.000 D. Juan Navarro Dag-

nino.
4.° 5.000 D. V a l e r l o  Bacaicoa

Provedo.
M e n c ió n  h o n o r í f ic a .— Radio S. E. ü .
Lo que digo a V. I. para su conocimien

to y eíectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M-adrid, 16 de julio de 1948.—P. D.\ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Presidente del Patronato para 
la adjudicación de los premios «Vir
gen del Carmen».

M º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 

que se declaran sujetas a expropiación 
las participaciones en el capital de 
«Siemens Reiniger Veifa, S A.», de 
Madrid, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril, en relación 
con el apartado B ) de su artículo se
gundo.
Excmo. Sr.? De acuerdo con el articu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en. el articulo 10 de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del De
creto-lev dé 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el artículo 11 de este mismo Decreto-lev, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Siemens Reiniger Veifa, So
ciedad Anónima», de Madrid, pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el ar
tículo primero del citado Decreto-ley, en 
relación con el apartado B> de su artícu
lo segundo. ,

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Interventor de la 
citada Entidad a don Paulino Cnércoles 
Hernando, quien tendrá las facultades 
que se le atribuyen en dficho artículo, en 
relación con las Ordenes de este Minis
terio de 14 v 28 de mayo de 1945 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento v efectos. - 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1948

MARTIN ARTAJÓ
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 1 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «Gráfi
color Hartman Hermanos», de Madrid, 
pertenecientes a extranjeros compren
didos en el artículo primero del Decreto- 
ley de 23 de abril, en relación con el 
apartado B ) de su artículo segundo. 
Excmp. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-ley de 23.de abril del

presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 10 de esi.a misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo ( cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y oido el 
dictamen de la Comisión creada per el 
articulo 11 de este mi¿m‘o Décreto-ley, se 
declaran sujetas a expropiación las par
ticipaciones de cualquer clase en el ca
pital de «G raficolor’ Hartman Herrpanos», 
de Madrid, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
citado Decreto-ley, en relación con el 
apartado Bl de su artículo segundo.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Interventor. de la 
citada Entidad a don Paulino Chércoles 
Hernando, quien tendrá las facultades 
que se le atribuyen en dicho articulo, en 
relación con las Ordenes de este Minis
terio de 14 y 28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1948.

MARTIN ARTAJO.
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la 
que se declaran sujetas a expropia
ción las participaciones en el capital 
de «M .A.N . Diesel Ibérica. S. A », de 
Madrid, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero 
del Decreto-ley de 23 de abril, en rela
ción con el apartado B) de su artícu
lo segundo.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el articu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de abul del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo 10 de esta misrna 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-ley de *23 de abril de 1948 y oido 
el dictamen de la Comisión creada por 
él artículo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «M A. N. Diesel Ibérica, So
ciedad Anónima», de Madrid, pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el ar
tículo primero del citado Decreto-ley, en 
relación con el apartado B) de su artícu
lo segundo.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Interventor de 
la citada Entidad a don Paulino Chér
coles Hernando, quien tendrá las fa
cultades que se le atribuyen en di
cho artículo, en relación con las Ordenes 
de este Ministerio de 14 y 28 de mayo 
de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Madrid, 2 de Julio de 1948.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr Prestente de la Comisión de 

.Expropiación lie Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «Con
tinental, Fábrica Española de Caucho, 
Sociedad Anónima»,y de Madrid, perte
necientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero, del Decreto-ley 
de 23 de abril en relación con el apar
tado B) de su artículo segundo.
Efccmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del D e c re to -le v  de 23 qe abril del 
presente año. y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 10 de esta m.sma 
disposición he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De Ci.nfonnidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de Ja Comisión creada por 
el articulo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier ciase <n el 
capital de «Continental, Fábrica Españo
la de Caucho, S. A.», de Madrid, perte-. 
necientes’ a extranjeros comprendidos en 
el articulo primero del citado Decreto- 
ley, en «.dación con el apartado B) de 
su artículo segundo.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo quinto del mismo 
Decreto-ley, .se confirma en el cargo de 
Interventor que actualmente ocupa en lá 
citada Entidad a don Tomás Toral Alon
so, quien tendrá las facultades que 'se le 
atribuyen en dicho artículo, en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 14 
y 28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. Er para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1948.

MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «Krom- 
schroeder S A.» de Barcelona, perten

ecientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto-ley 
de 23 de abril: en relación con el apar
tado B) de su artículo segundo.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del r.ecreto-ley de 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 10 de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-1 ey de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el articulo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Kromschroeder, S. A.», de 
Barcelona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
citado Decreto-ley, en relación con el 
apartado B>. de su articulo segundo.

Artículo 2.* De acuerno con lo dis
puesto en el artículo quinto del mismo 
Depreto-lev, se nombra Interventor de la 
citada Entidad a don José Porta Peral
ta, quien tendrá las facultades que se le 
atribuyen en dicho artículo, en relación 
con las Ordenes de este Ministerio de 14 
y 28̂  de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su. co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 5 de julio de >1948.

MARTIN ARTAJO
Exciqo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «Fabri
cación Nacional de Lámparas Eléctri
cas. S A », de Barcelona pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el 
artículo primero del Decreto-ley de 23 
de abril, en relación con el apartado B) 
de su artículo segundo. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del 
pr&ente año; y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 10 de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido em el articulo 11 de este mis
mo Decreto-ley, se declaran sujetas a ex
propiación las participaciones de cual
quier clase en el capital dé «Fabricación
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Nacional de Lámparas Eléctricas S. V » 
de Barcelona, pertenecientes a exiranje 
ros comprendidos en el articulo primero 
del citldo * Decreto-ley en relación con 
el apartado B) de su articulo segundo.

Articulo 2r° De acuerdo ¡con, io ftis 
nuesto en ei articulo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Interventor de la 
citada Entidad a don Leonardo Berrán. 
Rucabado, quien tendrá las facultades que 
se lé atribuyen en dicho articulo, en re
ligión con las Ordenes de este Ministerio 
de 14 v 28 de mayo de 1945:

Lo que comunico a V. E. para su eo- 
nocimieñto y efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1948.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 5 de ju lio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «Indus
trias Químicas Reunidas, S. A.», de 
Barcelona, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el artículo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril, en relación 
con el apartado B ) de su artículo se
gundo.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decretp-ley de 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 10 óe esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo I.° De conformidad cpn lo 
, prevenidó en el articula cuarto dél De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por el 
artículo 11 de este mismo Decreto-ley* 
se declaran sujetas a 'expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Industrias Químicas Reuni
das, S. A.», de Barcelona, pertenecientes 
a extranjeros comprendidos en el articu
lo primero del citado Decreto-ley. en re
lación con el apartado 6 ) de su artícu
lo segundo.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dís- 
püesto en el artículo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Inteíventoi de ia 
citada’ Entidad a don José Luis Palao 
Martialay, quien tendrá las facultades 
que se le atribuyen en dicho artículo, en 
relación con las Ordenes de este Ministe
rio de 14 V ‘28 'de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. . • ,

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 5 de julio de. 1948.

M ARTIN  ARTAJO
Excmo. Sr Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.
\

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de « Manu
factura Ibérica de Lámparas Eléctricas, 
Sociedad Anónima». de Mataró, perte
necientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto-ley 
de 23 de abril, en relación con el apar
tado B) de su artículo segundo.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-lev de 23 de abril del 
presente a'ño. y sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo 10 de esta misma 
disposición he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo l.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del De
creto-lev de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el artículo 11 de este mismo Decreto-lev 
se declaran suatas a exnropiación las par 
ticioaciones de cualquier dasp en el ca 
pital de «Manufactura Ibérica de Lámoa 
ras Eléctricas $. A », de Mataró perte 
necientes a extranjeros comprendidos en 
el artículo primero del citado Decreto-ley,

en relación con \ apartado 8> d? su 
articulo segundo.

Articulo 2 o De acuerdo con lo Ls 
puesto en el articulo quinto mismo 
pecreio-ley, se nombra Interventor de laJ 
citada Entidad a don Leonardo Herrán 
Rucabado. quien tendrá las facultades 
que se le atribuyen en dicho- irtieulo, en 
relación con las Ordenes d- oste Minis
terio de 14 y 28 de mayo de 1915 

Lo que comunico a V. E para i.u cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de. 1948

MARTIN ARTAJO
Excmo Sr Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de « Aglo
mera, S A.». de Barcelona, pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el 
articulo primero del Decreto-ley de 23 
de abril, en relación con el apartado B ) 
de su articulo segundo.
Excmo. Sr : De acuerdo con el articu

lo 13 del Decreto-ley de 23 ce aoril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo 10 de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de Í948 y oído el 
dictamen de la Comisión creada por el 
articulo 11 de éste mismo. Decreto-ley, se 
declaran sujetas e  expropiación las parti
cipaciones de cualquier clase' en el capi
tal de «Aglomera, S. A.», dé Barcelona, 
pertenecientes a extranjeros comprendi
dos en el artículo primero del citado De
creto-ley en relación con el apartado B> 
de su articuló segundo.

Articulo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo. quinto del mismo 
Decretc-ley. se nombra Interventor de 'la 
citada Entidad a don José Porta Peralta, 
quien tendrá las facultades que se le atri
buyen en dicho artículo, en relación con 
las Ordenes de este Ministerio de 14 y 
28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V E. para su cono
cimiento y efectos. ^

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1948.

M ARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se declarar sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de « Elster, 
Sociedad Anónima. Fábrica de Conta
dores de Gas», de Madrid, pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el 
artículo primero del Decreto-ley de 23 
de abril, en relación con el apartado B ) 
de su artículo segundo.
Excma Sr.: De acuerdo con el artícu

lo 13 del Decreto-ley de 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 1Q de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el artículo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Elster. S. A., Fábrica de Con
tadores de Gas», de Madrid pertenecien
tes a extranjeros comprendidos en el ar
tículo primero del citado Decreto-ley. en 
relación con el apartodo ,B) de su artícu
lo segundo 

Artículo 2 ° De acuerdo con lo dispues
to en el artículo quinto del mismo De
creto-ley,. se nombra Interventor de la ci
tada Entidad a don José Porta Peralta,

/

quien tendrá las facultades que se le atri- 
ou/en en d.c..o articulo, en relación con 
ras Ordenes de este Ministerio de 14 y 
'8 de mavo de 1945.
,Lo que comunico a V E para su cono- 
• miento v efectos.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 6 de Julio de 1948.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr Presidente de la 
Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 7 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de « Fábri
ca de Tubos Electrónicos, S. A.», de 
Madrid, pertenecientes a extranjeros 
comprendidos en el articulo primero del 
Decreto-ley de 23 de abril, en relación 
con el apartado B ) de su articulo se
gundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley ae 23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en ei articulo lo de esta misma 
disposición, he tenido a bien .üsponer lo 
siguiente: . . . .

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De- 
creio-ley de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de, la Comisión creada por 
el articulo 11 de este mismo Decreto-ley, 
se ‘ declaran spjetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de «Fábrica de Tubos Electróni
cos. S. A.», de Madrid, pertenecientes a 
extranjeros comprendidos én el artícu
lo primero del citado Decreto-ley, en re- 
4ación con él apartado B) de su articulo 
segundo.

Artículo 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo quinto del mismo 

• Decreto-ley, se rrnmbra Interventor de la 
citada Entidad,a don Leonardo Herrín 
Rucabado, quien tendrá las facultades 
que se le atribuyen en dicho articuló, en' 
relación con las Ordenes de este Minis- ; 
terío de 14 y 28 de mayo de 1945.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. * '

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1948.

M ARTIN  ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 7 de julio de 1948 por la que 
se declaran suietas a expropiación las 
participaciones en el capital de « Fábri- 
ca Española de Corcho Aglomerado, 
Sociedad Anónima»>. de Figueras, per
tenecientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo primero del Decreto-ley 

 de 23 de abril, en relación con el apar
tado B ) de su articulo segundo.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 13 del Decreto-ley .de 23 de abril del 
presente año,, y sin perjuicio de lo pre
venido en el artículo 10 de t;Sta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.® De conformidad con lo 
prevenido en el artículo cuarto del De
creto-ley de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el. artículo.i 11 de este mismo Decreto-ley, 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clase en el 
capital de dFábrida Española de Corcho 
Aglomerado. S A », de Figueras, perte
necientes a extranjeros comprendidos en 
el artículo primero del citado Decreto-ley, 
en relación con el apartado B) de su ar
tículo segundo. * * ■

Artículo 2.° De acuerdo cpn lo dis- 
puesto en el artículo quinto del mismo 
Decreto-ley se nombra Interventor de la 
citada Entidad a don José Porta Peralta, 
quien tendrá las facultades que $e le atri
buyen en dicho articulo, en relación cpn
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las Ordenes de este Ministerio de 14 y 
28 de mayo de 1945. 

Lo que comunico a V. E: para su co
nocimiento y efectos.

Dios guardo a V. E muchos anos. 
Madrid, 7 de julio de .1948.

Ma r t i n  a r t a j o

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Expropiación de Bienes de Extranjeros.

ORDEN de 7 de julio de 1948 por la que 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones en el capital de «Indus
tr ia l  Latina de Electricidad Aplicada, 
Sociedad A n ó n i m a », de Barcelona, per
tenecientes a extranjeros comprendidos 
en el artículo  primero del Decreto-ley 
de 23 d e  abril, en relación con el apar
tado B ) de s u  artículo segundo.
Excmo. Sr.: De acuerdo con el articu

lo 13 del Decreto-ley d e  23 de abril del 
presente año, y sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo Id de esta misma 
disposición, he tenido a bien disponer lo 
siguiente: .

Articulo 1.° De conformidad con lo 
prevenido en el articulo cuarto del De
creto-lev de 23 de abril de 1948 y oído 
el dictamen de la Comisión creada por 
el artículo 11 de este misme* Decreto-íeyp- 
se declaran sujetas a expropiación las 
participaciones de cualquier clasv* en el 
capital de «Industrial L atina‘de Electri
cidad- Aplicada, S. A.», de Barcelona, per
tenecientes a extranjeros comprendidos 
eñ el articulo ñriméro del citado Decreto- 
ley. en relación con el apartado B) de 
su artículo segundo.

Artículo 2.u De acuerdo con lo dis
puesto# en él articulo quinto del mismo 
Decreto-ley, se nombra Interventor de la 
citada Entidad a don Paulino Chórenles 
Hernando." quien tendrá las ''facultades 
que se le atribuyen en dicho artículo, eri 
relación con las Ordenes de crte Minis
terio de* 14 y 28 de mayo de 1945.

Lo que comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7-de julio de 1948.

MARTIN ARTAJO
' Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

Expropiación de Bienes de Extranjeros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 

se dictan normas para la celebración 
del XVI Certamen Nacional del Aho
rro, que se celebrará en la ciudad de 
Burgos dentro del próximo mes de 
septiembre. 

Excmo. Sr.: La Caja Postal de Ahorros 
viene difundiendo los postulados de su 
Servicio por todo el territorio nacional, v 
para tal fin, a lo largo de sus años de* 
existencia, ha celebrado quince certáme- ~ 
nes con positivos resultados.

Para la celebración del XVI Certamen, 
y de conformidad con la propuesta del 
Consejo d é : Administración de la Caja 
Postal de Ahorros, he tenido a bien ais- 
poney lo siguiente:

Artículo 1.° Él XVI Certamen Nacio
nal del Ahorro se celebrará en la ciudad! 
de Burgos, dentro del mes de septiembre.

Art*. 2.° El Certamen será Organizado 
por el Consejo de Administración de la 
mencionaaa Entidad, con la asistencia y 
cooperación que puedan prestarle las Au
toridades, Corporaciones y Entidades de 
aquella capital y provincia.

Árt. 3.° El Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros resolverá 
cuantas incidencias se presenten relacio
nadas con la celebración de  ̂ este Cer
tamen. ' /

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1948.

PEREZ .GONZALEZ

Excmo. Sr. Presidente del Consejo dé Ad
ministración pe la • Caja Pbstal de 
Ahorros.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal 
Destinos

ORDEN de 9  de julio de 1948 por la 
que se destin a  a  la Agrupación de Me
hal-las al Teniente de Caballería don 
Gustavo Urrutia Gracia.
Pasa destinado a la Agrupación de Me

hal-las el Teniente de Caballería don 
Gustavo Urrutia Gracia, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Caballé^ 
ría Meiilla, numeró 2, quedando en lá 
situación prevenida en el parraio segun
do del articulo segundo del Decreto de 
23 de septiembre dq 1939 t«D. O.» nú
mero 4), surtiendo efectos administrati
vos en la .revista del presente mes. 

Madrid, 9 de julio de 1948. *
DAVILA

ORDEN de 10 de julio de 1948 por la 
que se designa para cubrir vacantes de 
Practicantes en las Unidades de la 
Guardia Civil a l os señores que se re
lacionan.
Como resultado parcial del concurso 

anunciado por Orden de 1 de Junio de 
1948 («D. O.» núm: 123) para cubrir va
cantes de Practicantes d: priméra exis
tentes en las Unidades del Cuerpo de la 
Guardia Civil que se'indican, he desig
nado a los que -a continuación se rela
cionan, los cuales cesan en eus actuales 
destinos y qpedan en la situación preve
nida en el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiembre 

, de 1939 U<D O.» núm. 4):
Practicante de primera don Pedro Su

so Sagastuy, aotualmente destinado en 
la Méhal-la Jalifiana de Gomara, núme
ro 4 a la 241.* Comandancia.

Practicante de primera don Félix San
cho Sanz, actualmente destinado' en el 

. Hospital Militar de Palma de Mallorca, 
a la 144.a Comandancia.

Madrid, 10 de julio de 1948.
d Av id a

MIN ISTER IO  DE  MAR INA
ORDENES de 16 de julio de 1948 por las 

que se concede la Cruz del Mérito Na
val de primera, segunda y tercera clase 
a los señores que se mencionan .
En atención a los servicios prestados 

por el Práctico Mayor don Jacinto Cos
tas Vázquez, Escribiente segundo d e 1 
Cuerpo de - Suboficiales don Sebastián 
Amengual Ferriol y ‘'Celador pripiero de 
Puerto y Pescá dáfn José Gutiérrez Pé
rez,

Vengo en concederles la Cruz del Mé
rito Naval Üe primera clase con distinti
vo blanco.
''Madrid, 16 de,julip  de 1948,

REGALADO

En atención a los servicios prestados 
por el Capitáh de la Marina Mercante 
y Catedrático de la Escuela Oficial- dé

Náutica y Máquinas de Barcelona don 
Emilio Sola Baulo,

Vengo en concederle la Cruz del Méri
to Naval de segunda clase con distintivo 
blanco.

Madrid, 16 de julio de 1948.
REGALADO

En atención a los servicios ‘prestados 
por los Inspectores Capitanes de la Ma
rina M e rc a n te  don Emilio del Villar 
Luengo, don Pedro T o n d a  Tur, don 
Eduardo Fano Oyarbide y don Fernando 
de Goseascoechea Echevarría,

Vengo en concederles la Cruz del Mé
rito Naval de segunda clase con distinti
vo blanco.

Madrid, 16 de julio de 1948. 1
REGALADO

En atención a las circunstancias que
concurren ‘en don Sergio Cifuentes Gon- 
zález-Posada, Jefe Nacional de las Fa
langes del Mar,

Vengo en' concederle la Cruz del Mé
rito Naval de segunda clase con distin
tivo blancb.

Madrid, 16 de julio de 1948.
REGALADO

En atención a los méritos contraídos
por él Jefe de Química Oceanográfióa
don Emilio Jimeno y Gil,

Vengo en concederle la Cruz del Mé
rito NaVal de tercéra clase con distinti
vo blanco.

Madrid, 16 de julio de 1948.
REGALADO

En atención a las circunstanciaos* que
concuut en en el Coronel de Artillería ion  
Bernardo Ardánaz Lardíez, Coronel del 
Ramo de Armamentos don Joaquín Can- 
téro Ortega y Coronel Médico del Ejér
cito don Antonio Muñoz Zuara,

vengo en concederles la Cruz del Mé
rito Naval de tercera clase con distinti
vo blanco.

Madrid, 16 de julio de 1948.
i

REGALADO

En consideración â  las atenciones que 
ha tenido con la Marina el Alcalde de 
la ciudad de Huelva, don Juan Rebollo 
Jiménez,

Vengo en concederle *la Cruz del Mé
rito Naval de tercera» clase con distinti
vo blanco..

Madrid, 16* de julio de 1948.-
REGALADO '

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de  6 de julio de 1948  por la 

que se  dispone la forma de tram itar 
y reconocer las exenciones por tari
fa segunda y  tercera de Utilidades, se
ñaladas en el apartado tercero del nú
mero segundo del artículo 218 del De
creto de 25 de enero d e  1946.

Ilmo. Sr.:  El articulo, 218 del Decreto 
de -r de enero de 1946 sobre ordenación 
provlsíonai de las Haciendas Locales, al 
desarrollar la s  exenciones de impuestos y 
contribuciones del \  Estado que, a favor 
ae 1 s A yuntam iento.y Diputaciones es
tableció ls baSv primera de la Ley de 
17 de julio de 1945, fija de un modq ge-*
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ñénco. como corresponde a la índole de 
sus preceptos, el alcance de tules extn 
ciones en iosr diversos conceptos imposi
tivos a que na de afecia¡ el privilegio, y. 
concretamente, en cuanto a la Conu'ibu 
ción sooie Util idades de la riqueza mo- 
biliaria, determina el invocado articulo, 
en su numero tercero, que la exención 
ha de alcanzar primeramente a ios di
videndos que perciban tales Corporacio
nes o a los beneiicios que se íes atri 
buyan en la explotación de servicios de  
su competencia, bien en régimen de ges
tión directa o en forma de ü,mpresa pri
vada, incluso por la parle que correspon 
da a las Corporaciones en la distribu
ción de. beneficios de Empresas mixtas, 
y n segundo lugar, a ios beneficios que 
produzcan las explotaciones municipales 
o provinciales en reg^men de gestión di 
recta o en forma de Empresa privada, 
pero no cuando se exploten por el sis
tema de Empresas mixtas. x

El propio precepto legislativo estable
ce que la aplicación de las exenciones 
referida tendrá que hacerse por el Mi
nisterio de Hacienda, a solicitud de las 
Corporaciones interesadas.

Estos principios en que descansa el de
recho concedido exigen, ciertamente, una 
ordenación adecuada para que su apli
cación a caua caso concreto vaya reves
tida de un criterio de uniformidad, evi
tando dudas e interpretaciones perjudi
ciales al buen servicio y obedezca a nor
mas precisas, también sistemáticas, que 
sean garantia eficaz no solo del privile
gio o.orgado a las Corporaciones, sino 
de las obligaciones de las mismas, origi
narias de derechos recíprocos uel Esta
do, en orden a la materia, a virtud de 
los limites o alcance de la exención es
tablecidos genéricamente por el legisla
dor.

Obedeciendo a esas consideraciones,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

propuesto por la Dirección General de 
Contribuciones y Régimen de Empresas; 
ha tem ió a bien disponer que la aplica
ción de las exenciones contenidas en el 
número# "ercero del articulo 218 del De
creto de 25 de enero de 1946 estará regi
da por las siguient s normas:

Primera. El derecho a la exención o 
la negación del depecho, en su caso, ha
brá de derivarse forzosamente del exa
men d? los documentos que las Corpora
ciones o Empresas han de presentar 
anualmente en las Administraciones de 
Rentas Públicas en acatamiento del ar
tículo noveno de la Ley reguladora de 
la Contribución sobre Utilidades, de 22 
de septiembre de 1922. cuyos anteceden
tes serón completados con una solicitud 
de la Comprae;ón o Empresa bpnnfie,a- 
ria al Delegado de Hacienda de la pro
vincia respectiva v con los Mistificantes 
que sean fundamento del derecho a la 

‘exención solicitada
S e g u n d a  Las Administraciones de 

Rentas Públicas, a la vista de tales do
cumentos y de aquella Justificación, apre
ciarán. en primer lugar, los dividen
dos o participaciones percibidos por la
Corporación o Empresa privada, y si los 
beneficios producidos por la explotación 
de que se trate tienen su origen única 
y exclusi tía mente en explotaciones de ser 
vicios municipales o provinciales de la
competencia especifica de los Ayunta
mientos y de las Diputaciones, con su le- ’ 
ción «■tricta a las bases 11 y 41 de la
Lev de 17 de Julio de 1945, ya que s) se
tratase de la explotación de servicios o 
negocios distintos o ajenos a dicha com
petencia, la exención habrá de ser dene
gada

Tercera Igualmente ha de resultar 
acreditado para la concesión y disfrute 
de las exenciones de que se trata que 
los dividendo.^ o participaciones percibí 
dos u a percibir por las Corporaciones o 
Empresas y los beneficios logrados dor 
éstas m las explotaciones no s#»an m 
puedan ser objeto de transmisión cesión 
ui traspaso a terceras personas ajenas

a Aa Corporación- bajo mngur titulo m 
concepto junu.co. pues en otro caso, 
también sena improcedente la concesión 
del beneficio tributario esiameciao exclu
sivamente a favor de ios Ayuntamientos, 
Diputaciones y empresas subrogadas.

Cuarta. Cuando se trate de servicios 
que, siendo de la competencia municipal 
o prov*ncia.t, se exploren en reamen ae 
empresa mixta, ia souciiud y declaración 
de exención a favor ae ias ’ Corporacio
nes nao. i de miniarse ’ai gravamen exi- 
gibifc por el numero segunuo, lan ía  se
gunda. de Utilidades, soore ios dividen
dos y beneficios atriouiuos o #eparuüo¿ 
a ia Corpuracmn participe, siendo im
procedente toda exenciüi en cuanto a 
los beneficios arrojauos por ia expiüta- 
ciun, que habran ue tributar en su inte
gridad por tarua tercera de ia Ley re- 
guiadora de 22 de septiembre de 19-2

Qumia. Asi fundada la procedencia 
y el alcance de ias ex-enciones a recono
cer, tanto por ei numero segundo de ia 
tarifa segunda como por tarua tercera 
de Utilidades, ias Administraciones de 
Rentas Publicas elevaran propuesta ae 
exención a las Delegaciones de Hacien
da, y, aprobada por el Delegado de Ha
cienda, será notificado el acuerdo a la 
Corporación o Empresa interesada.

Si a juicio de la Administración de 
Rentas Publicas, fuera improcedente el 
reconocimiento de la exención solicitada, 
formulará propuesta razonada de dene
gación al Delegado de Hacienda, el cual 
dictara acuerdo, también lunuamentauo, 
elevando todos los antecedentes y actua
ciones a la Dilección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas para 
su resolución, contra ia cual ias Corpo
raciones y Empresas tendrán ios recur
sos ordinarios y extraordinarios .estable
cíaos en la legislación procesal.

Sexta. Si para la acertada adopción de 
unos o de otros acuerdos ia Administra
ción de Rentas Publicas o las Delega
ciones de Hacienda estimásen preciso el 
esclarecimiento de algún extreme esen
cial para el reconocimiento del derecho, 
o la aportación de algún elemento .de 
juicio de imprescindible conocimiento, 
podran acordar que por la Inspección 
Técnica de Hacienda, se realicen los ser
vicios conducentes a tal fin.

Séptima. El acuerdo de las Delegacio
nes de Hacienda y de la Dirección Ge
neral, en su caso reconociendo la exen
ción a favor de las Corporaciones y Em
presas subrogadas, tendrá efectividad du
rante el año a que se refieran los docu
mentos base de la declaración de exen
ción, y anualmente, por lo tanto, habrá 
de ser reuistada la solicitud, con la apor
tación de los documentos correspondien
tes a cada periodo impositivo, para que 
la Delegación de Hacienda reitere su 
acuerdo, si procediere.

Los acuerdos dictados por la Dirección 
General denegando el derecho a la exen
ción tendrán efectividad ilimitada, en 
tanto no varíen las circunstancias en que 
la denegación se fundó.

Octava. Con independencia de las ac
tuaciones y* acuerdos encaminados a la 
declaración y reconocimiento de estas 
exenciones las oficinas provinciales prac
ticarán en la forma ordinaria las liqui
daciones- de la contribución por tarifa 
segunda y por tarif tercera, con cargo 
a las personas y entidades contribuyen
tes a quienes no alcancen las exenciones 
establecidas para lasyCorporaciones- sobre 
las bases impositivas qu° les sean impu
tables por razón de los beneficios y de las 
participaciones logradas en la explotación 
de que se trata.

Novena. Los documentos base de las 
exenciones reconocidas a favor de los 
Ayuntamientos, Diputaciones o Empresas 
privadas y de las liquidaciones* practi
ca d a s‘sobre beneficios y participaciones 
no exentas en aquellas explotaciones, se
rán obieto. en todo caso, de la compro
bación ordinaria poi parte dé la Inspec
ción de Hacienda» la* cual podrá ejercitar

en lodo momento las facultades investi
gadoras que le están airibuidas por ias 
leyes y reglamentos.

Décima. Corresponde a ia Dirección 
General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas conocer y resolver todas las 
dudas e incidencias que puedan sugir en 
las oficinas provinciales con motivo de 
la aplicación de esta Orden m. ns  ^ral, 

Madrid, 6 de Julio de 1948.—Pot de
legación, Femando Camacho.
limo Sr Director general de Contribu

ciones v Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 8 de julio de 1948 por la que 

se fija la reserva en el año fores
tal 1948-49 de los aprovechamientos que 
se realicen en montes públicos y particu
lares, con el fin de atender al sumi
nistro de traviesas.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el apartado segundo de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
12 de marzo de 1943. por la que se adop
tan medidas para el suministro de tra
viesas a ias Empresas ferroviarias, y a 
la vista de los datos relativos al cupo de 
traviesas que para atender dicnas nece
sidades durante el año forestal 1948-49 
remite a este Centro directivo la Direc
ción General de Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de los 
aprovechamientos maderables que hayan 
de realizarse en el expresado año, tanto 
en los montes públicos como en los par
ticulares, se reserve a este objeto el 30 por 
100 del volumen total maderable obtenido 
en aquellas cortas, cuyo producto, por 
razón de especie y dimensiones, sea apto 
para ia elaboración de traviesas.

Para la determinación del volumen to
tal que haya de servir de base .& la de
ducción de dicho tanto por ciento se
rán computados los volúmenes de todos 
los árboles de cada corta comprendidos 
en la clasificación de maderables, .cual
quiera que sean sus dimensiones, y si en 
alguna de estas cortas, por razón de com
posición de las mismas, no se pudiera 
obtener el 30 por 100 de su volumen 
total en árboles de dimensiones apro
piadas para traviesas, se establecerá la 
reserva con el total de los pies suscep
t ib le  de dicha elaboración.

Dios euarde a V I muchos años. 
Mqdrid, 8 de julio de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Montes» 

Caza y Pesca Fluvial.

M .° DE  EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 24 de abril de 1948 por la que 

se asciende a los funcionarios del Cuer
po Técnico administrativo del Departa
mento que en la misma se citan.
limo S r .: Por existir las vacantes que 

a continuación se indican en el Cuerpo 
Técnico-administrativo >del Departamento» 

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de escala, 
con sujeción a la Ley de 22 de julio de 
1918 y Reglamento de 7 de septiembre de 
dicho año, en los términos siguientes: 

Don Anselmo Mora López, con destino 
en la Secretaria del Ministerio, a Jefe de 
Administración de primera clase! con as
censo con el sueldo anual de 16.400 pe
setas; don Rafael Lorenzo Medina con 
destino en la Universidad de Granada a  
Jefe de Administración de primera clase, 
con el sueldo anual de 14 400 pesetas de 
conformidad con lo establecido en el apar
tado b) de la letra Al del articulo 4.° del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918;
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don Carlos de Villazevallos Lara, con des
tino en la Universidad de Madrid, a Jefe 
de Administración de segunda clase con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, de con- 

- formidad con lo establecido en el mismo 
apartado y letra ; don Francisco Gómez 
Suárez, con destino en la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
Grar.iaca, a Jefe de Administración de 
tercera clase, con e, sueldo anual de pe
setas 12 000. a tenor de lo que se esta
blece en el apartado b> de la letra B* de 
los citados artículo y Reglam ento; doña 
Mana Teresa Collado Rodríguez, con des
tino en la Secretaria del Ministerio, a 
Jefe de Negociado de primera clase. Ton 
el sueldo anual de 9 600 pesetas, de con- 
fc-rmiaac con lo establecido en el apar
tado a) de la letra C> del %msmo articu
lo y Reglamento; don Emilio Huertas 
Múgica. con destino en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Verdaguer». 
de Barcelona, a Jefe de i'.égociado de se 
gunda clase, con el sueldo anual de 8 400 
pesetas, de conformidad con lo estable
cido en el mismo aoartado y letra To
dos ellos con antigüedad y efectos’ eco
nómicos de 10 de los corrientes, en la 
vacante poi ascenso de'don Manuel Sán¿ 
chez Cantalejo Hernández.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por ascenso de 
don Emilio Huertas Múgica, se amortiza 
conforme a las Descripciones de la Ley 
de ‘ 26 d<* mayo de 1944.

Los Jefes de los Centros extenderán las 
opo? tunas diligencias de posesión en los 
nuevos títulos de los interesados, sin né- 
ce^dad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1948. 

IBAÑEZ M AR TIN
Timo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la que 
se asciende a Auxiliar de segunda clase 
a doña María Belén Mahave Espiga
I lmo S r.: Creada por Orden del día 

de la fecha una plaza de Auxiliar de Ad
ministración de segunda clase en el Cuer
po Auxiliar del Departamento dotada con 
el haber-,anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto conferir 
los correspondientes aspensos de escala, y 
en su consecuencia, nombrar, en virtud 
de ascenso, por artigtiedad. Auxiliar de 
Administración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5 000 pesetas, v antigüe
dad y efectos económicos de la fecha de 
esta Orden, a doña María* Belén Mahave 
Espiga, con destino en la 'Escuela de Pe
ritos Industriales de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoi. ^  
Madrid, 1 de mayo de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio

ORDEN de 4 de junio de 1948 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
instruido en vía de revisión a don José 
Lozano de Sande, del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Departamento.
I lmo. S r .: Visto el expediente de depu

ración, instruido en vía de revisión, a aon 
José Lozano de Sande, Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del ¿ Departamento con Mes- 
tino en la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio, aceptando la propuesta 
formulada por el Juez revisor, ha resuelto 
dejar siñ efecto la Ordeh dé 30 de sep
tiembre de 1939 por la que se le impuso 
la sanción de «traslado forzoso con pro
hibición de solicitar cargos vacantes por 
espacio de cinco años e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando 
o de confianza» y admitir definitivamente 
al servicio al interesado, sin imposición 
de sanción alguna.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde & V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de junio óe 1948

IBAÑEZ M AR TIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 9 de junio de 1948 por la que 
se concede la excedencia a don P rim i
tivo Rico M artínez, del Cuerpo Auxi
liar del Departamento.
I lmo S r .: Vista la instancia suscrita 

 por don Prim itivo Rico Martínez. Auxi
liar de Administración de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
con destino en el Instituto Nacional de 
Enseñífhza Media «Nuñez de Arce», de 
Valladolid, en la que solicita la exceden 
cia en su cargo, por haber sido nombrado 
funcionario del Cuerpo de Estadística!

Este Ministerio ha teaSdo a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. de
clarar al referido funcionario en la situa
ción de excedencia voluntaria prevista en 
el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 9 de junio de 1948.

 IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 11 de junio de 1948 por la que 
se jubila a don Carlos de Villacevallos 
Lara , del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento.
I lmo S r .: De conformidad con lo es

tablecido en el Estatuto de Clases Pasivas, 
de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones 
vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar Ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le corresponda, a don Carlos de Villace
vallos Lara, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Departamento, con destino 
en la Universidad de Madrid, que en el. 
día de hoy cumple la edad reglamentaria, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN
limo. Sr. Subsecretario de éste Minis

terio

ORDEN de 15 de junio de 1948 por la que 
se concede el reingreso a doña María 
Josefa Aguilar Aguilar, del Cuerpo Au
xiliar del Departamento.

I lmo S r ,: Vista la  instancia suscrita 
por doña María Josefa Aguilar Aguilar, 
Auxiliar de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, en situación de excedencia volun
taría, en la que solicita su reingreso en 
el servicio activo.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Re
glamento de 7’ de septiembre de 1918, 
nfcmbrar a doña María Josefa Aguilar 
Aguilar Auxiliar de Administración de 
tercera clase— en turno de excedentes—, 
con el sueldo * anual de 4 000 pesetas, de
biendo prestar sus servicios en la Dele
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás, efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de junio de 1948 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a la funcionaría del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
doña María Teresa López Ruiz de 
Azagra.

I lmo Sr.: Vista la instancia que ha 
presentado en ésto Ministerio el día 22 del 
pasado mes de mayo doña María Teresa 
López Ruiz de Azagra. funcionaría exce
dente del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas v Museos, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso al servicio ac
tivo;

Resultando que a la señora López Ruiz 
de Azagra le fué concedida' la exceden
cia voluntaria de su cargo por Orden mi
nisterial, de 8 de abril de 1947;

Resultando que desde la fecha en que 
se le concedió la excedencia ha transcu
rrido más de un año v menos de diez, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 41 „ 
del Reglamento de 7 de septiembre rJ-* 
1918, dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases de 22 1e julio del mismo año,
V más de un mes desde que la  intere
sada nresentó su solicitud de reingreso;

Considerando que, si bien no existien
do vacante en la cuarta categoría del Es- i 
calafón del Cuerpo Auxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, a la que pertenece 
la señora Lóo'v. Ruiz de Azagra. existe 
una on la quinta,

Este Ministerio ha acordado conceder 
el reingreso al servicio activo del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos a doñh María Teresa López Ruiz de 
Azagra. en la quinta categoría de su es
calafón v sueldo anual de seis mil pese
tas hasta que se oroduzca vacante en 
la cuarta v pueda ocuoar el lugar que le 
corresponde, percibiendo el sueldo de pe-, 
setas 7 200. correspondiente a aquella ca
tegoría.

Provisionalmente, prestará sus servicios 
en el Archivo .del Reino de Valencia 

Lo digo a V. T para su conocimiento
V d^más efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 24 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo al funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros. Bibliotecarios y 
Arqueólogos don  José Serrano Calderó.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ha pre

sentado en este Ministerio don José Se
rrano Calderó, funcionario de la novena 
categoría del Cuerpo facu ltativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con el sueldo anual de 10.000 pesetas y  
destino en la Biblioteca Pública d  L é 
rida, en soliciUuUde que se le conceda la- 
excedencia.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 62 dej^ Decreto 
Orgánico del Cuerpo, de 19 de mayo de 
1932, ha acordado conceder a don José 
Serrano Calderó la excedencia voluntaria 
de su cargo, por un tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 24 de junio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas,

ORDEN de 24 de junio de 1948 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo a la funcionaria del Cuerpo Auxi
lia r de Archivos, Bibliotecas y Museos 
doña María del Consuelo G i l  Montero.
I lmo. Sr.: Vista la instancia que ha 

presentado en este M inisterio dofip María 
del Consuelo G il Montero, funcionarla de 
la cuarta categoría del Escalafón del
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Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
v Museos, con destino en el Archivo His
tórico Nacional y suélelo anual de 7.200 pe
setas, en solicitud de que se le conceda 
la excedencia; .

Visto asimismo el informe del Director 
del mencionado Archivo,

Éste Ministerio ha acordado conceder 
a doña María del Consuelo Gil Montero 
la excedencia voluntaria de su cargo, d e '  
conformidad con lo dispuesto en el ar- 
rículo 41 del Reglamento de 7 de sep- t 
tiembre de 1918, dictadó para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año. por un tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
• demás efectos.

D ios'-guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 24 de Junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de julio de 1948 por la 

que se fijan los índices de revisión de 
precios para el mes de junio de 1948. 

Dmos. Sres.: Por Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 17 de mayo 
de 1948 y Resolución de la Secretana Ge
neral Técnica de ese Ministerio de 9 de 
junio (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 14); por Orden de aquella misma 
fecha de 17 de mavo del mismo Ministe
rio; f>or Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 14 anterior (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de mayo)*, y 
por Orden del Ministerio de Obras Pú

blicas de 10 de mayo (BOLETIN OFI-  
CIAL DEL ESTADO del 14), en cumplí-  
miento de Decreto ael anterior día 7, han ¡ 
sido señalados nuevos precios o tarifas' 
para los producto^* siderúrgicos, el ce- 

, mentó, piensos y transportes ferrovia
rios. respectivamente.

En atención a lo expuesto, y en virtud 
de lo establecido por el articulo segundo 
del Decreto de 21 de junio de 1946, y a 
propuesta de la Comisión de Revisión de 

* Precios.
Este Ministerio ha resuelto que durante 

el mes de junio próximo pasado se apli
quen los índices aprobados para el mes 
de mayo por Orden de 14*dé junio ante
rior (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 de Junio), á excepción de los que a 
continuación se expresan:

 Acero en redondos .........................  346.297
 Acero en laminado ...................... 361.927
; Acero transformado y herram ien

tas .................   384.133
Tuberías de hierro fundido ......  363. <60
Carriles ............................................  456.839
Bridas y placas .............................  436.451
Cemento * ...............♦.........................  283 759
Piensos ............................................  213 675
Transportes por ferrocarril .'.... 198.250

Lo que participo a VV. II para su co
nocimiento v efectos oportunos 

! Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1948.—Por dele

gación, F. Turell.

-limos. Sres. Subsecretario y Directores 
generales de este Ministerio.

M IN IS T E R IO  DE T RA BA JO
ORDEN de 30 de junio de 1948 por la 

que se nombra a don Alfonso de la 
Fuente Chaos Presidente del Tribunal 

del concurso-oposición a plazas de Je
fes de Clínica del Seguro de Enfer

medad.
lim o. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo octavo de la Orden 
de 20 de enero úitúno. aprobando el Re
glamento de Servicios Sanitar:os del Se
guro Obligatorio de Enfermedad,'

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para cubrir 
las plazas de Jefes de Clinica, a que se 
refiere el apartado a) del artículo sépti
mo del citado Reglamento, a don Alfonso 
de la Fuente Chaos, en quien concunen  
las circunstancias determinadas en la ex
presada disposición.

Lo que comunico a V, I  para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. v 
Madrid, 30 de junio de 1948

GIRON DE V EL ASCO
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 2 de julio de 1948 por la 
que se modifican los salarios fijados 
en las secciones segunda y tercera del 
Reglam ento Nacional de Trabajo de las  
Minas M etálicas, de 12 de abril de 1945.
limo. S r .: AI publicarse la Reglamenta

ción .Nacional *del Trabajo en Minas Me
tálicas, aprobada por Orden de 12 de abril 
de 1945, se ,fijaron unos jornales para la 
Sección segunda, zinc, y tercera, piritas, 
de acuerdo con el nivel de vida de aquel 
mohiento.

El ti°mpo transcurrido, no obstante el 
aumento efectuado por Orden de 14 de 
diciembre de 1946, han hecho insuficieh- 
tes los jornales fijados en dichas .Orde
nanzas laborales. '

En su virtud, este Ministerio ha tenido # 
a bien modificar los cuadros de jornales * 
de las Secciones segunda,‘y tercera del vi
gente Reglamento Nacional del Trabajo 
en Minas M etálicas de la form a'que a  
continuación se indica:

\

’ GRUPO PRIMERO 
Técnicos titulados 

Ingenieros Licenciados en Dere
cho, Ciencias Químicas, etc... 

Maestros de Enseñanza Prima
ria ........ ....................... .................. .

Capataces Facultativos de Minas
Vigilantes titulados .............
Peritos mecánicos, etectricista»,

químicos, etc...............................
Practicantes ....................... ............ .

Técnicos no titulados
L—Maestros de enseñanza ele

mental ................ ...........................
Jefe de taller.................................. .
Capataz mayor ................................
Capataz de Sección..........................
Idem o encargado de primera....
Idem o ídem de segunda.............
Jefe topográfico ..............................
Topógrafo de primera .................

• Idem de segunda.............................
Delineante de primera.............. .
Idem de segunda..............................

' Calcadores .......
Vigilantes ...........
II.--Analizador de primera de 

Laboratorio
Idem de segunda de ideqa............
IH -C ap ataz de Depósito de lo

comotoras en ios ferrocarriles
mineras ........

Sobrestantes de los ferrocarriles 
mineros ....

Inspector de máquinas en ¿os fe
rrocarriles mineros ....... .

Z I N C
Zona 1ª  
Pesetas

Zona 2ª 
Pesetas

PIRITAS

Pesetas

1.800.00

700.00 
1.075.06

950*00

950.00
800.00

550.00
780.00
675.00
550.00
775.00
550.00 
82500
750.00 
61500
750.00
615.00
480.00
675.00

850.00
625.00

/'
650.00

720.00 

/ 720,00

MENSUAL

1.500.00

650.00
1.050.00

> 900,00

i 900,00
> 750,00

525.00
725.00
650.00
500.00
750.00
500.00
780.00
700.00
580.00
700.00
580.00 

i 450,00 
i 550,00

1 800.00 
1 600,00

) 600,00 

1 680,00 

1 680,00

1.500.00

650.00
1.075.00

900.00

950.00
750.00

525.00
750.00
650.00
590.00
750.00
590.00
780.00
700.00
580.00
700.00
580.00
480.00
550.00

800.00 
600.00

680,00

680.00

680.00

Jefe de Estación ............................
Jefe de Vías y Obras de ferro

carriles* de minas ..................... .
Factores de Estación .................. .
iV.-—Aspirantes vde 14 a 16 años.
Idem de 16 a 18 añ os..................
Idem de 18 a 20 años..................

GRUPO SEGUNDO
Personal administrativo

Jefe de S e c c ió n ...............................
Idem de Negociado.........................
Oficial de primera...........................
Idem de segunda..............................
.Auxiliares ..........................................
Aspirantes de 14 a 16 años.......
Idem de 16 a *18 años..................
Idem de 18 a 20 años...................

GRUPO TERCERO 
Personal subalterno

Listero ........................., .................... .
Personal sanitario no titulado... 
Telegrafistas, Auxiliares y Tele

fonistas en ferrocarriles de
minas ...............................................

Aníarrador de buques................... .
Almacenero ... ................................ .
Basculero pesador de m ioeral....
Subalternos-Auxiliares .................
Guarda jurado ................................
Guarda ordinario ............................
Ordenanza .........................................
Porteros ..............................................
Botones o recadero de 14 a 16 

años ..................... ...........................

Z I N C

Zona 1.ª 
Pesetas

Zona 2ª  
Pesetas

PIRITAS

Pesetas

650.00

780.00
600.00 
180.00
290.00
375.00

1.050,00
850.00
725.00
675.00
550.00
180.00
290.00
375.00

540.00
450.00

475.00 
' 480,00,

510.00
540.00
430.00 
450 00
420.00
450.00
430.00

125.00

M E N S U A L
600,00

750.00 
550,0t)
160.00 

. 270.00
350.00

900.00
750.00 *
690.00
600.00 

. 500.00
160¿)G
270.00
350.00

510.00
425.00

450.00
480.00
480.00
510.00
400.00
400.00
380.00
400.00
400.00

115.00

690.00

780.00
550.00
160.00 "
270.00
375.00

900.00 
^  750,00

690.00
600.00
500.00 
.160,00
270.00 
37a, 00

510.00
425.00

475.00
480.00
480.00 

' 510,00
425.00
400.00 
380 00

, #00.00
400.00

115.00
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Z I N C
PIRITAS

Pesetas i

Z .  N ^
PIRITAS

Pesetas
Zona X.» 
Pesetas

Zona 2> 
Pesetas

Zona 1.* 
Pesetas

Zona 2.»*' 
Pesetas

MENSUAL DIARIO
Botones o recaderos d e . 16 a

18 años ................... ............
Idem id. de 18 a 20 años........
Diversos ............... ...........................

Mujeres de limpieza percibirá! 
primeras y 1,50 nesetas por las 
jornada.

187.00
250.00
400.00

i dos peset 
restantes

175.00
235.00
380.00 

as hora pe 
hasta com

175.00
235.00
380.00 

>r las dos 
pletar la

Mulero, boyero o caballista.....
Cargador de jaiüa................ .
Estnacioras ................... ,................
Diversos .......................... ................
Pinches de 14 a 16 años..............
Idem de 16 a 18 años.................
2y Servicios auxiliares y com

plementarios 
Talleres y fundición:

Oficial de primera......... ...............
Idem de segunda..,,,....................
Idem de tercera.......... ..................
Esoecialistas ..................: .............
Peones ........................................... .

Apre?idices:
Primer año .......... ..........................
Segundo año ................................
Tercer año ..... .............................. .
Cuarto año ...................................

Transportes y movim iento:
Conductores de tren............... ..
Idem id. con automático...........
Guardafrenos o galgueros de pri

mera ...........................................
Idem id de segunda.....................
Palanqueros de señales de pri

mera ............................................
Idem id de segunda......................
Guardagulas .................................

Tracción :
Maquinistas de primera.............
Idem de ,segunda...........................
Reparadores de vagones..............
Fogoneros de primera..................
Idem de segunda..... ......................
Encendedores ................................

Vías y Obras:
Capataz de Vías v Obras...........
Celadores de Teléfonos y Telé

grafos .........  ...............................
Peones de Vías. Obras y Agua 

das ...............................................
Transporte aéreo y terrestre:

Cable aéreo .....................................
Chófer de primera.......................
Idem de segunda......... ................

Puerto :
Buzo ................... ............. ..............
Cargadores ....................................

13.60
13.60 
9.50

i 3,60
8.25

10.50

20.00
18,00
16,00

'15,00
13.60

9.00 
10.00 
11.00
12.00

. 16.50
14.50

14.50
14.00

15.00
14.50
13.00

16.25
15.00
15.00 
14 00
13.50
13.00

16,80

14.50

13.00

15.50
21.50
19.50

37.00
14.00

12.60
12.60
9.00

12,60
7,25
9,75

19.00
17.75
15.00
14.00 
12,60

8.00 
9,00

10,00
11,00

15.50
13.50

13.50
13.00

14.75
13.50
12.00

15.50
14.50
14.00
13.00
12.75
12.00

15,80

13.50 

12,00

14.50
17.50
17.50

35,00
13.50

12,60
12.ro
9.00 

12.60
7.25 
9,75

19.80
17.75
15.75
14.50 
12,60

7.00
9.00 

10,00 
11,00

15.50
13.50

13.50
13.00

14.75
13.75
12.00

17.25
16.50
14.50
13.50 

. 13.50
12,60

15.80

13.50 

12,60

13.50 
17,50'
17.50

35,00
13.50

Z I N C
PIRITAS

Pesetas
Zona I.* 
Pesetas

Zona 2.* 
Pesetas

GRUPO CUARTO 
Personal obrero

1.° Mina
Mineros de primera:

DIARIO
t

Maestro minero ....................... .
Maquinista de primera (de ma

lacate* ..........................................
.Capataz encargado .................... .
Maestro entibador o Maestro de

mures ...........................................
Artillero, pegador v cargador 
Maquinista de perforadora o ba

rrenador d e . martillo automá
tico ................................................

Barrenador o barrenero a mano. 
Mineros de segunda:

Entibador o murero .................... .
Viero o carrilero ...........................
Tubero .............................................
Bombero ......................... ................
Saneador .........................................
Maquinista de segunda................
Révisador de material móvil y

mineral .......................................
Clasificador de minerales de co

bre .................................................
•.efe de cuadrilla ...........................
Boquilleros de horno de calci

nación ..........................................
Ayudantes y Peones :

Ayudante de entibador..............
Idem de tubero......................... .
Idem de bombero...........................
Chavetero o ayudante *de maqui

nista de perforadora o barre
nador ............,................... .........

Peón de vía o carril......................
Vagonero, zafrero, terrerista o

terraplenista ...............................
Campanero ......................................

2C,00

17.50
16.50

15.50
15.00

16.00 
16,00

14.00
14.00
14.00 
14 00
14.00 
14,75

14.50

14.50
14.50

14.50

13.90
13.90
13.90

13.90
13.60

13.60
13.60

18.75

16.50
15.50

14.50
14.00

15.50
15.00

13.50
13.50
13.50
13.50
13.50 
14,2$

13.50

13.50
13.75

13.50

12.90
12.90
12.90

12.90 
12,60

12,60
12,60

22.50

17.50 
16,00

14.50
14.00

15.50
14.00

13.50
13.50
13.50
13.50
13.00 
14,25

13.50

13.50 
13,75

13.50

12.90
12.90
12.90

12.90 
12,60

12.60 
12",60

Lo dispuesto en la presente Orden en
trará en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1948.

GIRON DE VELASCO 
timo. Sr. Director general de Trabajo

ORDEN de 7 de julio de 1948 sobre afi
liación, cotización, salarios computables, 
bases de prestación y ordenación de 
fondos de reserva en las Entidades de 
Previsión Laboral.
limos. Sres.: El desarrollo del mutua- 

lismo laboral a cargo de Instituciones 
oficiales y de Empresa obliga a dictar nor
mas coordinadoras de todos aquellos de
beres y derechos de general cumplimien
to para toda clase de asociados, unifican
do en lo posible las normas básicas de los 

.procedimientos administrativos en vigor 
Por lo anterior, precisa recoger las di

versas disposiciones dictadas en orden a | 
aportaciones e ingresos de éstas estable 
ciendo, en los casos posibles, el pago tri
mestral para otorgar la máxima facilidad 
a las Empresas cotizantes y a las Tnsti- 

‘ tuciones receptoras: fijar con carácter ge
neral el salario computa ble a efectos de

aquellas liquidaciones, así como determi
nar los documentos de constancia de pago 
y aquel que na de servir al asociado be- 
neíiciano como titulo de sus derechos; 
establecer, hasta tanto se apliquen los 
sistemas técnicos de fijación de reservas, 
las bases que han de servir para el .otor
gamiento de prestaciones económicas; y, 
por último, eliminar definitivamente de 
todos los Estatutos vigentes el precepto 
existente—contrario a cualquier sistema 
y técnica aplicables -relativo a devolu
ción de cuotas, que supone, para los ira- 

. bajadores tutelados, el perjuicio evidente ' 
de pérdida de derechos adquiridos. I

Por todo lo expuesto, este Ministerio | 
se ha servido disponer: |

L iq u id a c ió n  de a p o r t a c io n e s

Artículo 1.° La obligación patronal de 
satisfacer las aportaciones de Empresa, 
juntamente con la de los trabajadores, a 
la Mutualidad, Montepío Laboral o Caja 
de Empresa a que pertenezca comenzará 
en la fecha de vigencia de la Reglamen- 

I tación de Trabajo respectiva, si por Or
den ministerial no se señala expresamen
te otra fecha 

La cuota a cargo del trabajador podrá 
serle descontada por su patrono al efec
tuar el abono del salario o sueldo a que 
la referida aportación corresponda.

Cuando la Empresa no retuviere las 
cuotas de sus trabajadores, según lo dis
puesto en el párrafo anterior, o no las 
ingresase en los plazos debidos, el impor
te de aquéllas y de los recargos, si los 
hubiere, será exigible exclusivamente a 
lá Empresa.

Artículo 2y Las Empresas formularán 
a la Entidad Laboral de Previsión, por 
períodos mensuales, las liquidaciones de 
cuotas y las demás aportaciones. Los pa
gos de sus importes se realizarán men
sual o trimestralmente, según se deter
mine en las Estatutos respectivos, o, en 

| su defecto, por Orden ministerial, '

I n g r e s o s

Artículo 3.° Las Empresas adscritas a 
las Mutualidades o Montepíos de las In
dustrias de Construcción y Obras Públi
cas, Madera, Curtido, Lácteas, Aceite, 
Vidrio, Confección y Panadería Ingresa
rán mensualmente el importe de las li
quidaciones a que el artículo anterior se 
refiere.
, No obstante lo dispuesto en este articu
lo, la Junta Rectora de cada una de di
chas Entidades podrá pernntlr el pago 
trimestral a aquellas Empresas que lo so 
liciten y reúnan las siguientes condi- 

, ciones:
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a ) Tener un numero f ijo  de produc
tores superior a 50.

b) Que no hayan sido objeto de san
ción por morosas.

Articulo 4.u Ingresarán trim estralm en
te el im porte de las liquidaciones todas ! 
las Empresas que pertenezcan a Emula- \'  

des de Previsión Laboral cuyos Estatutos J 
hayan sido aprobados antes de la fecha 
de publicación de la presente Orden, con 
excepcidh de las citadas en el prim er pá
rra fo «del articulo anterior.

A %pesar de lo dispuesto en el párrafo 
precedente, las respectivas Juntas Recto- 

' ras podrán acordar que sea mensual el 
pago para aquellas1 Empresas en las que 
concurra alguna de las siguientes circuns
tancias:

a ) Frecuentes y numerosas altas y ba
jas en su personal.

b) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en r \ pa«:o.

c) Te-ner repetidas trocas  de ceses o 
suspensiones en la producción.

Articu lo 5.ü Las Empresas efectuarán 
sus ingresos normales en los siguientes 
plazos:

a) Las obligadas al pago mensual, 
dentro de los veinte primeros dias hábi
les del mes siguiente a que -corresponda.

b) Las que deban realizar trim estral
mente sus pagos Jo haran en los veinte 
primeros días hábiles de los meses de 
abril, julio, octubre y enero, correspon-

. diendo cada uno de ellos al trim estre na
tural anterior.

Las autorizaciones que las Juntas R ec
toras otorguen, conform e a lo dispuesto 
en el articulo tercero, para realizar tr i
mestralm ente los ingresos deberán enten
derse utiliza bles a partir del com ienzo del 
primer trim estre '.natura l siguiente a la 
fecha de la autorización.

Artícu lo 6 0 Todds los ingresos con dfcs-
• tino a alguna M utualidad o M ontepío Tja- 

boral deberán realizarse en la cuenta co
rriente o libreta de ahorro abierta a 
nombre de la respectiva Entidad, en las 
Cajas de Ahorro provinciales o municipa-

• les de, carácter benéf ico-social.
Cuando, por no existir Cajas de Ahorro 

de la índole citada en las cercanías de la 
- sede del centro de trabajo, no puedan las 

Empresas dar ^cumplimiento a lo {lispues- i 
to en el párra fo  anterior, deberán Jngre- I 
sar las aportaciones en la cuenta corrien
te ab ierta a nombre de Ja M utualidad o 
Montepfío Laboral de que se trate  en la 
Entidad bancaria que designe la. Delega-- 
ción de T rab a jo  de la provincia.

El Banco designado v la denom inación 
de dicha cuenta corriente se darán a co
nocer por la Delegación de T raba jo  tan 
pronto corresponda efectuar los niencio- 
nados pagos f

Artícu lo 7.° Todo  ingreso no efectua
do dentro de los plazos establecidos en el 
artículo quinto irá increm entado en el

• 10 por 100 de su importe, en concepto de 
recargo flor mora, a cargo exclusivo de 
la, Empresa, a cüvo im porte se dará el 
destino prevenido en el artícu lo 6 de la 
Orden de 11 de enero de 1947. »

Las Cajas de Ahorro v Entidades re
ceptoras, una <vez que hayan transcurri
do cada uno de los plazos señalados en 
el párra fo  anterior, no aceptarán ingre
so alguno correspondiente a períodos ven
cidos si no va increm entado con dicho 
recargo.

‘Artícu lo 8.° Las liquidaciones a que se 
refiere el artículo segundo, correspondien- 

„ te »a  todo ingreso trim estral o mensual, 
se harán separadamente, por cada centro 

. de trabajo  de la Empresa, en impreso se-' 
gún modelo o fic ia l, que se presentará por 
duplicado.

En la primera, ó inicial, liquidación que 
cada Empresa form ule al incorporarse a 
su Entidad Laboral de Previsión se rela
cionarán nom inalm ente todos los traba
jadores a su servicio en* la fecha de in i
ciarse la obligación.

C o n s t a n c i a  d e l  p a g o

Artículo 9.’ Las Cajas de Ahorro y los 
Bancos receptores devolverán sellado o 
diligenciado, al efectuar cada uig»:eso, un 
ejem plar de los documentos mencionados 
en el articulo anterior y enviaran, antes 
del fin  de cada mío de los meses en que 
se presenten a los Montepíos o Mutuali
dades respectivas, ios boletines acredita- ■ 
tivos del pago efectuado, acompañados de . 
una relación general de abono.

En el caso de que no esté constituida 
la Entidad Laboral de qüe se trate, dos | 
mencionados documentos serán rem itidos ' 
al Servicio Central de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, dependiente -de este 
M inisterio.

'Articu lo 10. - Cada centro de trabajo 
^deberá disponer de la documentación jus- 
^tifica tiva *de  haber efectuado los «pagos 

periódicos en la Entidad de Previsión a 
que la Empresa sé halle adscrita, para su 
comprobación tanto por la kisppcción de 
Traba jo  como por los propios trabajado
res interesados.

T í t u l o  d e  a s o c ia d o  

Artículo 11. Los trabajadores, una vez 
afiliados a una E iftidad Laboral de Pre
visión, vienen Obligados a iienar lá decla
ración individual tinida al título de aso
ciado, consignando en la misma los datos 
necesarios, y a entregarla a la Empresa, 
que, después de d iligenciarla, la rem itirá 
a la Entidad de ‘Previsión respectiva

La Mutualidad, Montepío .o Caja de 
Empresa refrendará los documentos a que 
Se refiere el párrafo anterior y, una vez 
que se hubiese separado de los mismos 
la parte correspondiente a la Entidad, 
devolverá los títulos a la Empresa para 
su entrega a los interesados.

Articulo 12. El título dé asociado de
berá obrar normalm ente en,poder del tra
bajador y será necesario para obtener 
cualquier prestación o beneficio de la En
tidad laboral.

En tanto no se im plante con carácter 
general la Cartilla  de,- Identidad profesio
nal, el trabajador recabará de su Empre
sa haga constar en las casillas correspon
dientes del mencionado título la fecha de 
las variaciones que contiene, asi como las 
de a lta y baja en la misma. Estas ú lti
mas d iligencias podrán ser suplidas por 
tas análogas del Libro de Fam ilia para 
aquellos trabajadores que lo posean

El cambio de Entidad de Previsión se 
hará constar también al dorso de cada 

v título.

S a l a r i o  c o m p u t a b l e  a  e f e c t o  d e  c o t i z a c i ó n

Artículo 13. El haber o salario qüe ha 
de servir de base para la. liquidación de 
las cuotas a las Entidades Laborales de 
Previsión se ajustará a las siguientes 
normas;

a ) El salario, base de cotización a los 
Montepíos, Mutualidades Laborales V Ca
jas de Empresa es el que para los Segu
ros* Sociales obligatorios se determ ina en 
el Decreto de 12 de.m arzo último.

b) No obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior, las cantidades percibidas 
por el trabajador en concepto de subsi
d i ó l e  paro, o por cualquier otra presta
ción que provenga de Entidad Láboral de 
Previsión, cuando* su abono se efectúe por • 
conducto de la Emoresa o por su media
ción, no serán conmutables a efectos de 
la v cotización mencionada.

La  base de cotización señalada por este 
artículo se entenderá m odificada en aque
llas actividades cuyos Estatutos de M on
tepío o Mutualidad Laboral estableciesen 
un régim en especial a este efecto y res
pecto de aquellas* otras cuvos Estatutos.* 
así to dispusieran en lo futuro.

Artícu lo 14. Las aportaciones a Mon
tepíos M utualidades o Cajas que estén 
en función de la producción de la Em
presa. de los beneficios ventas o de cual
quier otro concepto que no suponga per
cibo por parte de los trabajadores, sino 
entrega d irecta a la Entidad Laboral de

Previsión, independiente de las cuotas 
calculadas a base ¿iel salario o sueldo, 
continuarán -aibsi.srentes en la*- form a es
tablecida en la actualidad

Estas aportaciones se liquidarán por 
periodos trimestrales o mensuales, en- la 
forma señalada en el articulo quinto, a 
menos qué esté dispuesta otra form a de 
pago.

S a l a r io  r e g u l a d o r  p a r a  c o n c e s i o n e s  d e  
b e n e f i c i o s

Articulo 15. Eb lo sucesivo, el salario 
regulador, a efectos de concesión de pres
taciones por -• las Entidades Laborales de 
Previsión, se obtendrá tom ando como 

. base la media a iitin ética  de los salarios 
I del trabajador qu • sirvieron o hubierañ 

-servido de base de'cotización  en los años 
que a continuación se señalan:

a ) Uno a elección del trabajador, siem
pre que puedan ser debidamente com pro
bados los extremos alegados por éste.

b) Los dos últimos años naturales an
teriores a la solicitud del beneficio.

En el caso de que, por no llévar el in
teresado tiempo de afin idad suficiente, ño 
pilada aplicarse lo dispuesto en el apar
tado b ), se considerará tan sólo el año 
natural anterior ,a la petición, y si por 
la causa indicada tampoco fuera posible 
este último cómputo. regirá lo que a tal 
respecto establezcan los Estatutos de la 
Entidad a que pertenezcan.

P e r c e p c i ó n  d e  p r e s t a c i o n e s

Articuló 16. Para que un trabajádor 
asociado o sus derechohabientes puedan 
percibir de su Entidad Laboral de Pre
visión la prestación que le corresponda, 
será preciso:

1.° Que tenga derecho a la mi^ma, de 
acuerdo con ío dispuesto en los Estatutos 
de la entidad.

2.° Que exhiba debidamente d iligen 
ciado, conform e a lo dispuesto en el pá
rra fo  del artículo 12, el títu lo de aso
ciado.

3.° Que su Empresa se halíe al co
rriente en el cumplim iento de sus obli* 
gaciones de afiliación y cotización por 
todo el personal ocupado en el m ismo 
Centro de trabajo. v

Artículo 17. En caso de que por culpa 
de La Empresa o patrono un trabajador 

' asociado no pueda percibir el beneficio 
que, supuesto el cumplim iento de las obli
gaciones patronales, le hubiera correspon
dido, el perjudicado y la Entidad laboral 
denunciarán el hecho a la inspección de 
Trabajo, para aplicación de las .corres
pondientes sanciones, sin perju icio de la 

, reclamación que el interesado, pueda fo r
mular anté la Jurisdicción competente.

Cuando de prestaciones de cuantía fija  
se trate, que no supongan carga econó
mica futura para la entidad ni reconoci
miento dé derechos a garantizar técnica
mente las Juntas rectoras podrán acor-, 
dar la entrega ^el subsidio, uha vez com
probado que la Empresa descontó al tra
bajador solicitante las cuotas reglam en
tarias.

D e v o l u c i ó n  d e  c u o t a s

Artículo 18 Quedan derogadas todas 
las normas consignadas en Reglam enta- 
qiónes de T rabajo  o en Estatutos de En
tidades Laborales de Previsión, en virtud 
de los quales se estableaea la devolución 
por estas instituciones a los asociados que 
cesaren voluntariamente, o a causa de 
paro en el servicio activo,, de' las cuotas 
por ellos satisfechas.

En lom eases de baja en una Entidad, 
vée expedirá siempre por ésta el certificado 
a que se refieren los artículos cuarto y 
siguientes de la Orden de 27 de marzo 
último.

E x c e d e n t e s  y  r e s e r v a s

Artículo 19. El fondo anual de exce
dentes se constituirá al final de, cada 
ejercicio con la d iferencia^éh tre los in
gresos y los pagos., De este fondo se fo r 
marán las siguientes reservas:
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a) «Re; nraj para prestaciones con
cedidas y obligaciones peacLentes de pa
go», que serán iguales a ‘las cantidades 
pendicnt.s í nq.ndar al finalizar cada 
ejercico.

b) « Reservé técnicas*. que tenurán 
por Andida o atizar el futuro pág./ 
de las pení.oa.s reconocidas.

Estas reservas estarán cou'«¿Unidas por 
valores mobiliarios,' previamente aproba
dos por el Ministerio, que se depositarán 
en el Banco de España a disposición del 
Ministerio de Trabajo y r.o podrán ser 
destinados sino al fin para que fueron 
calculados y depositados.

También podrán estar afectos a las re
servas técnicas, por un mon ante que no 
podrá exceder del 30 por lOü ’̂.el total de 
las mismas, inmuebles destinados a ren
ta situados en poblaciones españolas de 
más de 50.000 habitantes.-

o  El «Fondo de reserva tspeeial, que 
tendrá como finalidad, en primer térmi
no, cubrir las desviaciones desfavorables 
de la siniestrahdad, y después, hasta su 
extinción por ejercicios, se destinará a re
gularizar las fluctuaciones de ia cotización 
en neriodos de crisis ‘económica? inciden
tales,

Este fondo estará constituido con el 
medio Per ciento que aportarán las Enti
dades de Previsión de Empresa, y por otro 
tanto por ciento igual aportado por las 
propias Entidades generales, más ios sal
dos favorables que resultaren entre la si
niestra lidad o riesgos previsto v los reales.

d> Finalmente, en las Entidades que 
lo precisen, y hasta tanto se establece el 
pertinente régimen de reaseguro, se de- 
troíré anualmente la cantidad prec sa 
para contribuir al «Fondo de Reaseguro» 
que atienda en su día el pago de las co
rrespondientes primas:

Articulo 20. De los excedentes libres, 
desoués de aplicar a las reservas y fon
dos que determina el artículo anterior las 
respectivas cantidades, quedarán a dis
posición de la Junta Rectorá oara la li
bre aplicación de la siniestralidad y pres
taciones . ex trarr enlamen tanas, hasta un 
uno por ciento de la cotización obtenida 
en el ejercicio anterior El resto, si lo hu- ’ 
biere, se destinará a incremento de pres
taciones.

Alcanzadas las reservas técnicas nece
sarias el volumen suficiente para garan
tizar el pago de las pensiones y Jubila
ciones, Íqs excedentes sucesivos se desti
narán en Drimer término a incrementar 
dichas pensiones v Jubilaciones v después 
a mejorar las restantes prestaciones.

Los excedentes libres, después de cu
brir las reservas v fondos enumerados, se 
destinarán conforme determinan los Es
tatutos de cada Entidad, o. en otro caso, 
se autorice ñor el Ministerio de Tr*b»1o

Articulo 21. Corresponde a la Delega
ción Especial de este Departamento me
diante los vServicios Actuariales del mis
mo. el cálculo, comprobación v (Ilación de 
las reservas técnicas y fondos nue se es
tablecen en los artículos anteriores.

MORATORIA PARA £L PAOO D* CUOTAS
Artículo 22. Se concede un último nia

zo. que finalizará en 31 de agosto próxi
mo. oara que las Empresas o patronos 
que se encuentren al descubierto en sus 
pavos a Mutualidades o Mnnt.pn ôs I»*Ho
ra puedan haeerlos efectivos sin re
cargo alguno.

D is p o s ic ió n  b e r o c a t o r ia

Artículo 25. Quedan derogados * todos 
los preceptos que se opongan a lo esta
blecido en la presente Orden v las Orde
nes de 24 de óotubre de 1946. relativa a 
invresos de cuotas. 12 de diciembre de 
1945, sobre hbase de cotización, v 23 }d* oc
tubre de 1947

D is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s

Artículo 24 Las Empresas comprendi
das en' el articulo cuarto que se encuen 
tren en la fecha de publicación de esta

disposición cotizando' por plazos mensua
les a a Mutualidad o Montepío Labora 
leLpecuvo. continuarán efectuándolo en 
la miwi.*a forme hasta el mes de jun o 
inclusive.

A partir del prt aero de juh o del cú
rrente año. Iá3 aludidas Empresas pro^e 
usrtn en la fonna señalada en el aruci- 
lo sexto de la presente disposición, hu 
ciendo efectivo su primer ingreso trimes
tral, que corresponderá al tercer trimes
tre del presente' año, dentro de los vein
te primeros días de octubre próximo.

Artículo 25. Toda Empresa asociada 
en la fecha de publicación de la presente 
Orden a una Entidad Laboral de Previ
sión presentará a la misma, si no lo hu
biera efectuado anteriormente, en ha li
quidación correspondiente a cualquier 
mes arjterior a diciembre próximo, rela
ción nominal de todos sus trabajadores.

El incumplimiento de esta norma cons
tituirá infracción sancionable análoga
mente a las citadas en el artículo tercero 
de la Orden de 11 de enero de 1947.

Artículo,25. Los trabajadores, de las 
Empresas a que se refiere la disposición 
precedente, cumplimentarán lo dispuesto 
en el artículo 11, a oatflr de primero de 
Julio, y las Entidades comenzarán segui
damente a expedir los títulos de asociado.

Lo que comunico a VV. II para su co
nocimiento v cumolimiento 
. ÍDios guarde a VV II. muchos afi03. 

Madrid, 7 de julio de ¿948.
GIRON DE VELASCO 

limos. Sres. Directores generales de Pre
visión y Trabajo y beiegado especial 
para las Mutualidades y Montepíos La
borales. '

ORDEN de 12 de julio de 1948 por la 
que se dispone que a partir de 1º de 
agosto del corriente año quede anulada 
la obligación de satisfacer la derrama 
del 20 por 100 de la cuota sindical de 
Empresa.
limos. Sres.: El Decreto de este Minis

terio, de 22 de febrero de 1945, dispuso 
que para el abono de las sumas recono
cidas a los trabajadores o sus derecho- 
habientes, incluidos en el Censo Nacio
nal confeccionado en virtud de* las Or
denes ministeriales* de 2$ de septiembre 
y 29 de ocutbre de 1943, se realizase una?! 
derrama de carácter nacional, a satisfa
cer por todas las Empresas y Organis
mos, en cuantía del 20 por 100 del im
porte de la cuota sindical de Empresa, y 
cuya exacción, de acuerdo con lo seña
lado en el articulo cuarto del citado De
creto, tendría una duración no superior 
al periodo de dos años.
‘ Transcurrido el plazo señalado y estan

do liquidadas en su casi totalidad las 
obligaciones reconocidas al respecto y 
contraídas las cantidades a satisfacer a 
tos restante* beneficiarios, se estima ne
cesario dictar la oportuna disposición a 
fin de eximir a tales Empresas del pago 
de la derrama referida, habida cuenta 
de hallarse totalmente cumplida la fina
lidad social para la que fué establecida.

En su virtud, este M iniarlo ha te
nido a b’«*' disponer lo <'■• % ^nte:

1.® A p rü r  de 1* de agosto del co
rriente año queda anulada la obligación 
de las Emor^sas y Organismos de satis
facer la derrama del 20 por 100 de la 
puota sindical de Empresa que. con ca
rácter nacional, disouso el Decreto de 22 
de febrero de 1946 A tal efecto los Ser
vicios del Instituto Nacional de Previ
sión no admitirán ningún ingreso de esta 
naturaleza eue pueda figurar, en los bo
letines de liquidación de dicho Organis 
rao para recaudación de la cuota sin
dical y que se r*fier« a periodo posterior 
al citado \° de ae v .o  

2° La Subsecretaría de este Departa 
aiento  ̂ a través de la Sección Centra 
de Del̂ fiTKr-'nnes comunicará al In^titub, 
Nacional de-Previsión la suma de las ân 
tidades pendiente* de abono a los tra

bajadores o su* üeivchüiiuhie.itts, al ob
jeto de que por el citado Organismo se 
proceda al envío, a las correspondientes 
.. elegaciones provinciales de Trrbajo.
¿as cantidades pendientes de pago que 
deban ser abonadas por las mismas.

3.° Realizado por el Instituto Nacional 
de Previsión ei pago de las cantidades a 
que se refiere el apartado anterior, y 
resarcido del total de ias cantidades tn- 
icipadas en los términos que señala el 

artículo sexto de la Orden de 6 de ju
lio de 134G el remanente, si existiere uña 
vez satisfechas tales obligaciones, que- 

4 dará a disposición de este Departa men- 
‘ to, que lo destinará, en virtud de pro

puesta de la Dirección General de Pre
visión. para obras y atenciones de carácter 
social que se estimen de interés v conve
niencia.

Lo que comunico a VV. II. a los Mectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid 12 de julio de 1948.—P. D.. Car

los Pinilla Turifio.
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M º  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D irecc ión  G en era l de C orreos  
T e lecom u n ica c ión

(Correos.-Sección 4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofi
cinas del Ramo de Murcia, estaciones, 
estafetas, sucursales y recogida de bu
zones.

Debiendo proc^derse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las ofici
nas del Ramo de Murcia, estaciones, es
tafetas sucursales y recogida de buzones, 
en el tipo de 37 67*3.36 pesetas anuales, y 
con arreglo a las domas condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pú
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración' Principal 
dé Correos de Murcia hasta °1 día 4 de 
agosto próximo, v que la apertura de plie
gos tendrá lugar él dia 9 del mismo mes, 
a las once horas, en ia Administración 
Princioal de Murcia. ^

Madrid. 6 de lulio de 1948.--El Direc
tor general, L Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F de T., natural de ’ .....   vecino

de .......  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a •..... y
viceversa por el orecio d e  (en letra)
pesetas .... (en letra) céntimos', con arre
glo a las condiciones del pliego aornbado 
por el Gobierno. Y para seguridad de 
esta Drooosición acomoaño a ella ñor se
parado. la carta de pago que acredita ha-
b^r ^onositado en  la fianza de 7.534,68
pesetas.

(Fecha v firma del Interesado.)
1.240—A C. ’

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Arbo y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, entre 
las oficinas del Ramo de Arbo v su esta
ción férrea, en el tipo de ocho mil pese* 
tas anuales, y con arreglo* a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Pontevedra v Estafeta 
de Arbo hasta ef día B de agosto próxi
mo. y que la apertura de pliegos tendrá
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lugar el día 11 de dicho mes, a las once horas, en la Administración Principal de Pontevedra.Madrid, 9 de julio de 1943 —El Director general, P. A., el Secretario general, M. González.

Modelo de proposición
Don P. de T., natural de ____  vecinode ........  se obliga a desempeñar la conducción diaria del correo de .......  a   yviceversa, por el precio d e  (en letra)p e se ta s  (en letra) céntimos, con arreglo a las condiciones del pliego aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de esta nroposición acom paño a ella, por separado, la carta de pago que acredita haber depositado en ___  la fianza de 1.600pesetas.(Pecha y firma del interesado.)1.239—A. C.

Construcciones
Anunciando subasta para contratar las 

obras de cimentación, gruesa estructura 
y cubierta del edificio de Comunicacio
nes de C e u ta  (Marruecos).
Se convoca a subasta pública para contratar, con sujeción al proyecto y pliego de condiciones redactados al efecto y al de 20 de abril de 1915. las obras de cimentación, gruesa estructura y cubierta del edificio de Comunicaciones de Ceuta (Marruecos), y cuyo presupuesto total asciende a la cantidad de 2.815,515.72 pesetas.El proyecto, pliego de condiciones y modelo de proposición podrán ser exam inados en la Sección de Construcciones y Conservación de Edificios de la Secretaría General y en la Administración Principal de Correos de Ceuta, durante las horas de oficina, hasta que expire el plazo señalado en este anuncio para la presentación de pliegos, que se fija en treinta  días hábiles, .a contar desde el siguiente a la nublicación del rrvsmo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Las nroposiciones deberán presentarse antes de las diecinueve horas del día en que term ine e! plazo señalado, en el Registro General de Correos, instalado en el niso segundo del Palacio de Comunicaciones.Al die siguiente hábil, y a las doce horas. se procederá en la Dirección General de Correos y Telecom unicación (Salón de Juntas), ante una representación de la Junta de Edificaciones de dicho Organismo, a la apertura de las proposiciones presentadas, con las form alidades reglamentarias. haciéndose en dicho acto la adjudicación provisional de las obras.Todos los efastos que origine esta 'su basta serán d*1 cuenta del adjudicatario  Madrid. 7 de iulin de 1948.—El Director general L Rodríguez.
1.241—A. C.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Dirección G eneral de lo C onten

cioso   del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «José Massot Palmés»  instituida  
en Barcelona, la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas.
Vista la instancia suscrita con fecha  29 de abril de 1948 por don Vicente García Anguera, como miembro del Patronato de la Fundación benéíico-docente denominada «José Massot Palmés», en la que se pide la exención d el impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, para los que constituyen el patrimonio de dicha Fundación; y Resultando que don José Massot y Palmés falleció en el térm in o ' municipal de Brull el día 2 de agosto de 1947, bajo testamento otorgado con fechá 27 de junio del mismo año, ante el Notario de Vich, don Fulgencio Matas Ciará, en el cual instituía como herederos de confianza a

don Francisco Manspóns y Anglasell, don Amonio Valls y Rosal, don. Vicente García y Anguera, don Elias Bañeres y Ma- sot, don Rosendo Flaquer y Barrera, don José Gaya y Casanovas,. don Jaime Cap- devila y Ballart, don Antonio Castélls y Escuder, don Francisco Blasi y Vallespi- nosa y don Angel Otto y Jordá, con facultad de enajenar sus bienes y aplicar el producto al cum plim iento de • su última voluntad;
Resultando que en escritura otorgada el 16 de marzo de 1945, ante el Notario de Barcelona don Eladio Crehuet y Pardas los herederos de confianza revelaron  la últim a voluntad del causante, pcír la que después de hacer diversos legados, se destinó el sobrante a una Fundación  benéfico-docente que habrá de crearse con el nombre del doctor don José Massot y Palmés, con el objeto de sufragar una beca para un niño de fam ilia pobre, hijo  o descendiente de Puigvert de Lérida, y de convocar concursos de carácter his tórico, literario o científico para premiar el mejor trabajo que se presente, estando integrado el Patronato., de dicha Fundación por los mismos herederos de confianza ;Resultando que en la instancia de referencia se alega que a la, Fundación «José Massot Palmés» debe 6er de aplicación el beneficio de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 50. apartado f), de la Ley de los Impuestos de Derechos reales, y en el 264, número 8 °, del Reglamento para la aplicación de dicha Ley, acom pañándose a dicho efecto copia de la escritura de inventario de los bienes relictos a la , muerte del causante y de la Orden m inisterial relativa a la clasificación de la Institución mencionada como entidad benéfico-docente de carácter privado;Resultando que obra en el expediente relación de los bienes que constituyen el patrimonio de la Fundación «José Massot y Palmés» y que consisten en una inscripción intransferible de la Deuda Perpetua Interior del Estado al 4 por 100 número 5.317, con un importe dé 170.000 pesetas, y dos lám inas de la misma Deuda, de pesetas 2.500 cada una cuya conversión en otra- inscripción intransferible está tram itándose;
Considerando que según el artículo 265, párrafo cuarto, del vigente Reglamento del impuesto de Derechos reales, texto  refundido de 7 de noviembre de 1947, corresponde al Director general de lo Contencioso del Estado, por delegación de] Ministro de Hacienda, resolver los expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas;Considerando que el artículo 50, apartado f), de la Ley de los im puestos de Derechos reales y transm isión de bienefc, y el articulo 264, párrafo 8.°, del Reglam ento para su aplicación, establecen que gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas, los que de una manera directa e inmediata, sin .interposición de personas, se hallen  afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de 106. enumerados en el artículo 2.° del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, siempre que en él se empleen directam ente los mismos bienes o sus ren ta s;Considerando que la Fundación «José Massot Palmés» ha sido clasificada como benéfico-docente de carácter privado por Orden del Ministerio de Educación Nacional de 12 de febrero de 1947, por la que se o b líg ^ a l Patronato a rendir cuentas y presupuestos anuales, con lo que no sólo se reconoce y  declara el carácter benéfico de ios fines de la Fundación, sino que se somete a la vigilancia de la Autoridad el cumplim iento de dichos finés, quedando sometida la Institución al Protectorado del G obierno;Considerando que una vez sentado que los fines de la Fundación son de carácter benéfico, para que sea pertinente la declaración de exención interesada sólo res

ta que los bienes propiedad de la misma  estén adscritos directam ente a esos fines* sin interposición de personas, lo que es evidente, puesto que los bienes consisten  en inscripciones intransferibles de la  Deuda Perpetua Interior, extendidos a  nombre de la Fundación, por lo que concurriendo en el caso que se exam ina todas las condiciones xigidas en los textos  legales de aplicación, y que son los antes  citados, resulta procedente realizar la declaración de exención del impuesto sobre los bienes de las • personas jurídicas que se insta, ' «Esta Dirección General ha acordado declarar exentos vdel im puesto sobre los bienes de las personas jurídicas los bienes propiedad de la Fundación «José Massot Palmés» que se relacionan en el último resultando.Madrid, 8 de juli« de 1948.—El Director general, Francisco Gómez de Llano.
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Bartolomé Estevan», de Teruel,
la exención del impuesto sobre los bie

nes de las personas jurídicas.
• Vista la instancia suscrita con fecha 5. de mayo de 1948 por don Francisco Ferrán Zapatero, como Vicepresidente del Patronato de la Fundación «Bartolomé Estevan», instituida en Teruel, en la que^ se pide la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los que constituyen el Patrimonio de la  Fundación, así como la devolución de las  cantidades satisfechas por dicho impuesto; yResultando que don Bartolomé Estevan  Mata falleció en Aravaca (Madrid) el día  27 de noviembre de 1936, bajo testam ento  ológrafo, que fué protocolizado ante el Notario de Teruel don Ignacio Jim énez Gil el 6 de noviembre de 1939, por el que instituyó heredero del usufructo de todos sus bienes a su hermano don Cristóbal Estevan Mata, ordenando que dichos bienes' se destinen, a la muerte del usufructuario, para la institución de una Escuela católica en Teruel y dos C apellanías;Resultando que en escritura pública otorgada ante el Notario de Teruel don  Vicente Pardo Romero el 26 de marzo de 1940, el heredero usufructuario renunció pura y sim plem ente a su derecho a la herencia, por lo que los albaceas adscribieron los bienes relictos a la Fundación  denominada «Bartolomé Estevan», con los fines de sostener en la ciudad de Teruel enseñanzas católicas gratuitas y sufragar los estipendios de una Misa diaria en Teruel y otra en Albarracín, estando regida- la Fundación por un Patronato, integrado  por don Cristóbal Estevan Mata, doña Pilar Hernández Martín, don Francisco Ferrán Zapatero, don José Sastrón Cordobés, don Julián Asensio y don Tom ás Maicas;Resultando que con fecha 24 de junio  de 1948 ha tenido, entrada en esta Dirección General instancia suscrita por don Trancisco Ferrán Zapatero, en la que se pide la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas para los que constituyen el patrimonio de la  Fundación «Bartolomé Estevan», asi como de las cantidades ingresadas por dicho concepto, acom pañándose a la referida instancia copia de la^Orden del Ministerio de Educación Nacional de 21 de noviembre de 1942, relativa a la clasificación de la Fundación, como de beneficencia particular de carácter m ixto; VResultando que obra en el expediente relación de los bienes que constituyen el patrimonio de la Fündación «Bartolomé Estevan», ?y que son los siguientes: Lámina intransferible de la Deuda Perpetua Interior número 3.845, con un valor nominal de 132.500 pesetas; lámina intransferible de la misma Deuda, número 5.047. con un valor nominal de pesetas 34 000; lám ina intransferible de la  Deuda Perpetua Interior, número 5.290, con un valor nominal de 5.000 pesetas; 11 Títulos Deuda Perpetua 4 por 100, números 52.220 y 52.195/204, serie J, por un
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valor nom inal do 550.OQp pesetas, y cin- j 
co T itu los Deuda Perpetua 4 por 100, se- j 
ríe A, numero* 121.190; serie D, número i 
72.864; serie E, números .55.003 y 55.004, j  
v serie C, número 220.122, por un valor 
nom inal de 085000 pesetas ; i

Considerando que‘ según el articulo 26a. ; 
párra fo  4.". del v igente R eglam ento del j 
Im puesto de Derechos reales, texto  re í un- j 
dido de 7 de noviem bre de 1947, corres- j 
ponde al D irector general de lo Conten- j 
cioso dél Estádo, por delegación del M i- ( 
n istro de Hacienda, resolver los expe- ; 
d ientes de exención del impuesto sobre { 

los bienes de las personas ju ríd icas; j
Considerando qué el artículo 50. apar

tado i\  de la Ley del Im puesto de De-^ í 
rechos reales, y el articulo 264, párra fo  j 
octavo, del Reglam ento para su aplica- j 
ción establecen que gozarán de exención ¿ 
del impuesto sobre lc$ bienes de las per
sonas jurídicas los bienes que de una 
m aneto directa e inm ediata, sin interpo
sición de personas, sp hallen .a fec tos  o 
adscritos a la  realización - op un objeto 
benéfica de los emmy? radas en el artícu
lo 2 "  del R ea l D ecreto de 14 de reforzó 

.d e .  1899, siempre qu¿? en éj se empleen d i
rectam ente los nn^mos bfe.nes o sus ren- 
ta s ; .,

Considerando oue la Fundación ha sido 
clasificada com o' benéfica particu lar de 
carácter m ixto »o r  Orden del M inisterio 

de Educación Nacional de 21 de noviem 
bre de 1942, por la que se obliga al Pa
tronato a rendir cuentas y a form ular 
presupuestos, así como a justificar el cum
p lim iento d e .lo s  fines institucionales, con 
lo que no sólo se recon oce ' y declara el 
carácter benéfico de dichos fines, sino que 
se somete a la v ig ilancia de la Autoridad 
el cum plim iento de los mismos, resultan
do demostrada* la sumisión d* la Funda
ción al P rotectorado del G obierno: 

Considerando que una vez sentado que 
los fines de la Fundación son de carác
te r benéfico, sólo uesta, .para que sea per
tinente la  declaración de exeación in te
resada, que los bienes propiedad de la 
m ism avestén adscritos directam ente a esos 
fines, Sin interposición do persona, lo que 

' es evidente, puesto que el patrimonio^ de 
lfi Fundación se halla int^arado por títu 
los de la Deuda, extendidos o deposita
dos a su nombre, por lo que concurriendo 
en el caso que se exam ina todas las con
diciones exigidas en los textos, legales de 
aplicación, y que son los antes citados, 
resulta proceden Pe realizar la declaración 

. de exención dé 1 impuesto sobre los bie- 
■ nes de las personas jurídicas quo'se insta;

Considerando que en r*iant<* a ki de
volución de las-cantidades ingresadas por 
el imnuesto. no proceda que por e^ta 

D irección • G enera l se adopte resolución 
alguna, puesto que se trata de m ateria 

reservada exclusivam ente a los T ribu na
les Económ ico-adm inistrativos provincia
les o a loa Delegados de Hacienda, en su 
caso, con fonfie  ^  lo establecido en los 
artículos 207 v. 208 del v ie n t e  R eglam en
to del Impuesto de Derechos reales.

Esta D irección G enera ) ha aco rd ad o :
1.« D eclarar exentos del Im puesto so

bre los bienes de las persones jurídicas los bienes de la Fundación «B arto lom é 
Estevan», institu ida en Teruel, que se re
lacionan en el ú ltim o resultando.

2.° Declararse • incom petente para re 
solver sobre la petición de la devolución 
de las cantidades ingresadas por dicha 
Fundación, en pago de las liquidaciones 
practicadas ñor el re ferido  imbuesto.

'M adrid .-B  de ju lio de 1948.— EL D irector 
general, Francisco Góm ez de Llano.

A cuerdo por el que s e  concede a la F un 
dación  « Escuela en San V icen te  de la 
B arquera»  la exención del im puesto so
bre los bienes de las personas ju ríd icas. 
V ista la instancia suscrita con fecha 18 

de m ayo de 1948 por don M anuel Bustillo 
Calderón, Secretario de la Junta Pro- 
cial de Beneficencia de Santander, com o 
patrono d e  la Institución «Escuela en San | 
V icen te de la Barquera», en la que se pide 
la exención del impuesto sobre los bienes 1

de las personas jurídicas para los que 
constituyen el patrim onio de dicha Ins
titución ; y

Resultando que doña Saturnina Fer
nández Campa, en testam ento otorgado 
ei día 3 de septiembre de 1892, ante el 
Notario  de M unedas don José Víctor de 
la Sota, dispuso que ín tinca de su pro
piedad denom inada «C oto  de O ntorio», 
sita en el térm ino municipal de San V i
cente de la Barquera, se adjudicase en 
usufructo v ita lic io  a - doña Buenaventura 
Obregón. y que al fa llecim ien to de dicha 
señora se destinasen ios frutos y rentas 
de la propiedad al sostenim iento en todo 
o en parte de una de las Escuelas de la 
localidad antes citada ;

Resultando que en 22 de junio de 1948 
tuvo entrada en esta D irección G eneral 
instancia suscrita por don M anuel Busti- 
11o Calderón, patrono de la Institución 
«Escuela en San Vicente de la Barquera», 
en la que se pide la exención del impues
to sobre los bienes de las personas ju r í
dicas para los que constituyen el patri
monio de la Institución, al am paro del 
artículo 261 del vigente ,R e  g 1 a m e n t o 
del Im puesto de Jpereclios reales, acom 
pañándose a dichá instancia copia de la 
Orden m inisterial de 29 de septiembre 
de 1945, de clasificación como benéfico* 
docente de carácter nri va do de la fun 
dación, asi como copia de las disposicio
nes testam entarias de la in stitu yen te ;

•Resultando que los bienes para los que 
se pide la exención consisten en dos ins
cripciones de la Deuda Perpetua In terior 
de particulares y colectividades, números 
5.388 y 5.385. por v n  valor de 242.500 pe
setas nom inales y una renta líquida anual 
de 7.760 pesetas:

Considerando que según el artículo 265, 
párra fo  cuarto. <lel vigente R eglam ento 
clel Imnuesto de Derechos reales, texto  
refundido de 7 de noviem bre de 1947. co
rresponde al D irector general de lo Con^ 
tencioso del Estado, por delegación del 
M inistro de Hacienda, resolver los expe
dientes de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Considerando que el artícu lo 50. apar
tado F>, de la Ley de los Impuestos- de 
Derechos peales v el artículo 264. párra fo  
octavo, del R eglam ento para su ap lica
ción, establece que gozarán de exención 
deí im puesto. sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los bienes que de una ma
nera d irecta e inm ediata, sin in terpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos p. la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2.° del Real D ecreto de 14 de marzo 
de 1899, siempre qué* em él se empleen d i
rectam ente los mismos bienes *o s u s  
ren ta s ;

Considerando que la Fundación ha sido 
clasificada como 'benéfico-docente de ca
rácter particu lar por Orden del M in iste

rio de Educación Nacional de fecha 29 
de septiembre de 1945. por ia que se 
obliga al Patronato a ' reTxiir cuentas-y a 
form ular presupuestos anualmente con 
lo que no sólo ú conoce y declara el 
carácter benéíiéo de los' linos de la Fun
dación, sino qwo se somete a la v ig ilan 
cia de la autoridad el cum plim iento de 
dichos fines resultando dem ostrada la 
sumisión de la institución ai P rotectora
do del G o b ie rn o ;

Considerando que una vez sentado que 
los Jfinos de la Fundación son de carácter 
benéfico, sólo resta, para que sea perti
nente la declaración de la exención in
teresada que los bienes propiedad de la 
misma estén adscritos d irectam ente a d i
chos fines, sin interposición de personas, 
lo que es evidente, puesto que el patri
m onio de la institución está m tegradof 
por lam inas intransferibles de la Deuda 
Perpetua Interior, extendidas a su nom
bre por lo que concurriendo en el caso 
que se exam ina las condiciones exigidas' 
en los textos legales de aplicación y que' 
son los antes citados, resulta procedente 
realizar la declaración de exención del 
Impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas que se insta.

Esta D irección General ha acordado 
declarar exentos del Imnuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los bienes 
propiedad de. la institución «Esencia en 
San Vicente d“ la Barquera», que se re
lacionan en el ultimo resultando.

M adrid. 8 de ju lio  de 1918. El Director 
general, Francisco Góm ez de Lláno.

f

Dirección General de Timbre y
M onopolios

  (S ecc ió n  de  L o te r ía s )
A djud icando los cinco  prem ios de 125 pe

setas cada uno a las doncellas que se 
m encionan, acogidas en los Estableci
m ientos de Beneficiencia P rov in c ia l de 
M ad rid  que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al articulo 57 de la Instrucción General 
de Loterías de 25 de lebrero de- 1893. para  
ád ipd icar los cinco prem ios de 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecim ientos de Bene
ficencia Provincia l de M adrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:
* Angélica Cacho A lvaro  y M arcelina Gó
mez Guadañe. deJ Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Dolores Salcedo 
Sepúlveda, Josefa M aría Herrás Lecourt 
y Teresa R íos R ivera, del Colegio  de 
Nuestra Señora de ia Paz.

Lo  que se anuncia para conocim iento 
del público y dejnás efectos.

M adrid, 15 de ju lio  de 1948.— P o r . or
den, J. Zancada. ' \

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los n ú m e ro ^ y  poblaciones a que han correspondido los once prem ios m ayo

res de cada> una de las cinco  series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
' PREMI09 ¡  P O B L A C I O N E S

'Pesetas | 1.» serie 2.» serie 3.» sen e 4.a serie 5.» serle

3577
4165

38779
32616

8496
42193
18616

6220

9336
23444

49171

!

400.000 ! 
200000 i
100.000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000

6.000 |

6.000 | 
6.000

6.300 1

ti

1 Zaragoza .
¡ L a  C o ruñ a.
I O viedo, 
i C am p illos, 
í M ad rid , 
i R ota.
J Sevilla .

| M ad rid .

1 O viedo .
' C e rve ra  R í o 
| A lh am a .  
r Barce lon a.

Barce lona. 
Barce lona. 
O viedo. 
Barce lona. ’ 
Sevilla .
Rota.
V alencia .

Jerez de la 
. F ron tera . 
Alicante. 
Barce lona.

Barcelona..

Có rdoba . 
M adrid . 

£>viedo. 
M urcia . 
M álaga . . 
Rota.
S. C ru z  de 

T en erife .
yigo.

Palenc ia .
Re us.

Barce lona.

B arce lona.
C euta .
O viedo, t
B ilbao .
M elilla .
R o la . w

C órdoba .

León.

L a  C o ru ñ a . 
San tan d er

B arce lona.

Barce lona.
M ad rid .

O v ied o .
B arce lona. .
Barce lona.
R ota.
B ilbao .

táad rld .

S. Sebastián . 
Zaragoza .

B arce lon a:

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo n tira. final es el 7. 
El siguiente sorteo especial se celebrará el día 24 de julio de 1948.
Los billetes serán de 1.000 pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.

M adrid, 15 de ju lio  de,1948. ' *
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M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  
Y C O M E R C IO

Dirección G e n e r a l d e  Comercio
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
don Luis García Marques, en solicitud 
de que se Le conceda la. admisión tem
poral de 16 Kilogramos de plata en cha
tarra para su transformación en obje
tos nuevos de orfebrería y cubertería, 
con destino a La exportación.

Para cumplimiento ele io dispuesto en 
la Ley de Admisiones temporales, de 14 
de aoni ae LóüÜ, en el Reanímenlo pura 
su aplicación, de 16 de agosto de 
y en el JJeci tío-ley de ¿0 ae agosto de 
1946, y a los electos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez aias naunes, u 
contar de la publicación de este anun 
cío, puedan formular quienes se estimen 
quedarían uieciados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de aum.s*on temporal:

Entidad en cuyo nombre se nace la pe
tición: Fabrica de Platería O. García, 
Sociedad Anónima.

Domicilio. Juan de la Hoz, número 6. 
Madrid.

Mercancía que ha de Importarse; Cha- 
tai ra de plata.

País de origen: Islas Canarias.
Mercancía que ha de exportarse; Ob

jetos de orfebrería y cubiertena.
Pul. de desuno, isias üanaiiUS. 
Emplazamiento de ios locales en don

de ha de efectuarse la industrialización; 
Jpan de la Hoz. uumero 6. Madrid.

Mermas y desperdicios previstos p'or 
unidad de fabricación: 12 por ICO apro 
jomadamente.

Cantidad de'mercancía Importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía luuisiormada ree x p o rta d a . 
830 gramos de plata a exportar por ca
da Kilo que se importe.

Plazos señalados para la transforma-, 
ción y para iu reexportación, contados a 
partir de la lecha de las respectivas im
portaciones. Cuatro meses.

Carácter de la concesión: Cuatro me
ses.

Fundamentos de ’la misma: La imposi
bilidad de servir los pedidos que le son 
formulados por los comerciantes de pla
tería de las islas Canarias.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cádiz.

Aduana expoliadora: Barcelona.
Madrid 3 de julio de 1948. —El Direc

tor general de Comercio y Política Aran
celaria, José Núñez Iglesias.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Juan Bautista Parodi, establecido 
en Isla Cristina (Huelva) , en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata en plancha, sin obrar, 
para su transformación en envases o 
botes para conservas y salazones de 
pescados con destino a la exportación

Para cumplimiento de io dispuesto en 
la Lty de Admisiones temporales, de 14 
de abril de 1888. en el Reglamento pa
ra su aplicación de 16 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que, en el plazo de diez días hábiles, 
a corita: de la publicación de este anun- 
ci puedan formular .quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
publica ei. extracto la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Eutid'.u en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Juan Bautista Parodi. 

Domicilio: Muelle Ribera, 15 y 17. 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en plancha y en blanco.
Países de origen: Estados Unidos, Ca

nadá. Méjico. Renública. Argentina, Bra
sil, Italia, Gran Bretaña, Alemania, Sui
za, Bélgica y Francia.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas y salazones de pescados.

Países de destino. Estados Unidos, Ca
ñada, ‘Méjico. República Argentina, Bra
sil, Italia* Gran Bretaña, Alemania, Sui
za, Bélgica y Francia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancia importada 
en el proceso de su industrialización-: 
L*a hojalata será litografiada y converti
da en envases para conservas y salazo
nes de pescados.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la Industrialización: 
En Isla Cristina (Huelva). Muelle Ribe
ra, 15 y 17.

Mermas y desperdicios previstos pot 
unidad de fabricación: Cinco por ciento.

Cantidad de mercancia importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Va
riable, según sean los tipos de envases 
en que se transforme.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de- la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos años. ^

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Disponer 

de más posibilidades oara incrementar 
sus habituales actividades exportadoras, 
con la consinnenii- obtención de divisas.

Aduana designada para realizar las im
portaciones Huelva.

Aduanas exportadoras: Isla Cristina, 
Avam mte, Huelva, Sevilla; Cádiz, Barce
lona, Irún y Port-Bou.

Madrid, 6 de julio de 1948 —El Direc
tor general de Comercio y ( Política Aran
celaria, José Núñez Iglesias.

M.° DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería
Circular número 99 por la que se regula 

la distribución del suero antipestoso 
porcino de importación y dando liber
tad de venta al de fabricación nacional.
Dictadas por esta Dirección General, 

con fechas 15 de diciembre de 1947 y 
10 de marzo del corriente año, disposi
ciones transitorias encaminadas a la or
denación del suministro de suero contra 
la peste porcina, y desaparecidas las ex
cepcionales circunstancias que aconseja
ron las medidas citadas, por el notable 
incremento experimentado por la indus
tria nacional y haberse iniciado la llegada 
a España de la cantidad complementaria 
de este producto, que se ha estimado in
dispensable para el total abastecimiento 
del mercado, de acuerda con la propues
ta de la Sección de Higiene y Sanidad 
Veterinarias, he acordado:

1.° A partir de la publicación de la 
presente quedan sin aplicación para el 
suero antipestoso porcino de elaboración 
nacional las Circulares de esta Dirección 
General de 15 de diciembre de 1947 y 
la número 91, de 10 de febrero de 1948.

2.° Con objeto de -conseguir una mayor 
efectividad en la distribución del suero 
antipestoso de importación; ai tiempo que 
otorgar a la industria nacional , la ade- 
cuada preferencia, dicho suero importado 
quedará bajo la custodia aé los Servicios 
Provinciales de Ganadería, quienes proce
derán a su distribución conforme las con
diciones sanitarias de la ganadería por
cina lo aconsejen y de acuerdo con las 
citadas Circulares de 15 de diciembre 
de 1947 y 10 de marzo pasado.

3.o Teniendo en cuenta la finalidad 
perseguida con la importación llevada a 
cabo, los Servicios Provinciales de Gana
dería cuidarán de que dicho suero sea 
administrado actuando exclusivamente co
mo reserva reguladora y en previsión de 
un posible aumento de la epizootia pes- 
tosa. hasta tanto la industria nacional 
sea suficiente para cubrir totalmente las 
necesidades presentes y eventuales.

Lo que digo a VV. SS. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid’. 8 de julio de 1948.—El Direc

tor general, D. Carbonero.
Sres. Jefes del Servicio Provincial de G a

nadería de toda España y Delegados de 
Contratación del Instituto de Biología 
AnimaL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primarla

Aprobando la liquidación final de las
obras de construcción de las Escue
las de Moncofar (Castellón)

Vistas el acta de recepción definitiva, 
entrega del edificio y liquidación final de 
las ooras realizadas para la construcción 
de un edificio con destino a Escuelas gra
duadas en Moncófar (Castellón);

Resultando que por Orden ministerial 
de 21 de noviembre de 1934 le fué adju
dicada definitivamente la ejecución de 
las obras de referencia al mejor postor, 
don Higinio Pérez Tejano, en la cantidad 
líquida de 174.248,36 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 34.983,58, a que 
asciende la baja aei 16,72 por 100 -hecha 
en su proposición de la de 209.231.94, que 
es el presupuesto que sirvió de base para 
la contrata;

Resultando que por Orden, ministerial 
de 14 de octuUte de 1946 fué aprobada 
la rescisión de la contrata para la cons
trucción de las mencionadas Escuelas de 
Moncófar (Castellón);

Resultando que dicho contratista falle
ció en 11 de julio de 1940, dejando como 
únicos herederos a su viuda y a sus dos 
hijos menores Higinio y José Manuel Pé
rez Vernia, según se hace constar en el 
testimonio de herederos abintestato por 
documento que se une a este expediehte, 
así como la partida de nacimiento de los 
mencionados hijos;

Resultando que la ejecución material 
de las obras realizadas importan pesetas 
181 531,12, y los honorarios de dirección 
son el 2,25 por 100 de dicha cantidad, o 
sea 4.084,45 pesetas, que sumadas al lí
quido abonable a la contrata son pese
tas 173.855,98, que hacen que el importe 
total de dichas obras alcance la cifra de 
177 940,43 pesetas;

Resultando que el Estado contribuye 
con el 75 por 100 de la citada cantidad 
(177.940.43), pesetas 133.455,32, y el Ayun
tamiento con el 25 por 100, 44.485,11, que 
sumadas hacen las referidas 177.940,43 
pesetas;

Resultando'qué el Ayuntamiento Ingre
só 44.414,39 pesetas, y correspondiéndole 
por el 25 por 100 44.485.11, le faltaba por 
ingresar la cantidad de 70,72 pesetas, que 
con fecha 8 de marzo dé 1948 el citado 
Avuntamiento ingresó en la CáJa Gene
ral de Depósito la mencionada cantidad 
de 70.72 'lesebfcs, según resguardo núme
ro 741.603 de entrada y 100 793 de re
gistro. que figura en este expediente;

Resultando que, según informe de la 
Sección de Contabilidad, le fueron abo
nadas a la contrata siete certificaciones 
por un valor de 134.239,54 pesetas, de las 
que 21192 lo fueron a cargo de la apor
tación municipal, y por honorarios de di
rección fueron abonadas 3.548.04 pesetas;

Resultando que correspondiéndole a! 
citado Ayuntamiento de Moncófar abonar 

con cargo a la aportación 44.485,11 pe
setas, cantidad que ingresó dicho Ayun
tamiento a disposición de la Dirección 
General, queda un resto, cuyo resguardo 
obra en el expediente por 23.292,11 pe
setas ;

Resultando que según hace constar en 
la liquidación el Arquitecto, dando §u 
conformidad a la viuda del contratista, 
por no saber firmar, pone su huella dac
tilar, que es legitimada por dos Notario*
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. del Colegio de Valencia, lo percibido por la- contrata importa la c ntidad de pesetas 151.025,90. y el líquido ábonable es el de 173.855,98 pesetas, queda un saldo a favor de la viuda y Contratista de22.330.08 p eseta s;Resultando que los honorarios de dirección importan 4.084,45 pesetas, y lo percibido son 3.548,64 pesetas, existe un saldo a favor del Arquitecto de 536.41 pe-, s e ta s ;Resultando que la Sección de Contabilidad informa favorablemente, haciendo constar que no existen .errores aritm éticos. y que la Junta Facultativa dé Construcciones Civiles lo hace en sentido afirm ativo ;Considerando que tanto en las actas como en la liquidación se han cumplido todos los trám ites exigidos por las disposiciones vigentes;Considerando que para el abono de los saldos deducidos existen créditos en el capítulo cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto segundo, del vigente* presupuesto de este Ministerio, y con cargo al resto de la aportación metálica  municipal, cuyos resguardos obran en este exp ed ien te;Considerando que para el abono eje los saldos, deducidos con cargo a la aportación municipal, deben ser realizados por  un funcionario afecto a la Administración, para que el servicio sea ejecutado con la exactitud debida;Considerando que la Asesoría Jurídica ha informado favorablem ente en este expediente, así como la . Sección de-C ontabilidad ha tomádo razón del gasto en 24 del pasado mayo, y en 28 del mismo mes fué fiscalizado por el Interventor D elegado de la Administración del Estado;Este M inisterio ha tenido a bien aprobar el acta de la recepción definitiva, entrega del edificio y la liquidación final de las obras realizadas para la construcción de las Escuelas graduadas en Moncófar (Castel)on), esta últim a por el importe liquido de 177.940,43 pesetas, así como tam b ién ;1.® Que se reconozca a doña Vicenta Vernia Monzonis, viuda del contratista don Higinio Péris Tejero, y en reores^n- tación suya y de los herederos, el derecho a percibir la cantidad de 22.820 08 pesetas, que integran el saldo a su favor, con cargo a la aportación metálica del Ayuntam iento, una vez abonados los derechos ' reales correspondientes.2 ° Que asim ismo se reconozca el derecho al Arquitecto escolar don Luis Ga- mir Prieto a que se le^abone la  cantidad  de 536.41 pesetas, saldo de su liquidación, de la siguientes fo rm a : con cargo a la aportación m etálica del Municipio, 463.03 pesetas, y por el Estado. 73.38 pesetas, ñor sus honorarios de dirección, sin perjuicio de los descuentos a que haya lusar3.° Que el lim o. Sr. Delegado Central de Hacienda entregue a don Antonio Sánchez Coquillat. el importe de los resguardos, de fecha 10 de marzo de 1936, por 23.222,39 Desetas números 575 936 de entrada y 65 041 de registro, y el de fecha 8 de marzo de~ 1948 por 70.72 pesetas, números 741.603 de entrada y 100 793 de registro, que en total sflh 23 293.11 pe-r

4 0 Que el expresado' funcionario. Jefe  de Administración de este M inisterios señor Sánchez Coquillat, abone a doña Vicenta Vernia Monzonis, las mencionadas22.830.08 pesetas, centra la expre ^ a d a  •aportación municipal así como al Arquitecto don Luis Gamir Prieto ía cantidad de 463.03 pesetas, debiendo remitir los correspondientes* recibos que justifiquen haber cumplim entado en to d o s . sus términos este servicio.De orden comunicada por el Excmo señor Ministro, lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 17 de junio de 1948.—El Director general, Romualdo de Toledo.
lim o. Sr. Ordenador Central de PagosCiviles del Estado.

Instituto de Investigaciones' y Ex
periencias Cinernatoéráficas

Convocando éxávienes para ingreso eneste Instituto.
Prevista para el próximo mes de octubre la apertura de curso en el instituto  de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas,Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministerial de fecha *26 de febrero de 1947 (BOLETIN O FiClAL DEL EoTADO num. 61». hace publica la presente convocatoria de ín- •greso en el citado Instituto, de acuerdo con las condiciones que a continuación  se estab lecen;

C o n d i c i o n e s
1.° Haber cumplido los varones veinte años de edad j  no tener menos de diecisiete las mujeres.
2 o Someterse a . un exam en de Cultura general y de aptitud sobre las disciplinas que correspondan a la sección en que el aspirante pretenda ser admitido.3.° Elevar instancia al Director del Instituto (Fernando eí Santo, num. 201, en el plazo comprendido entre la publicación de la presente y el 30 del próximo mes de septiembre.4.° Opftar clara y concretam ente en la instancia por la matrícula en una de las siguientes Secciones que integran e l . Instituto :
a) «Producción.»b> «Realización Artística.*c) «Interpretación.»d ) . «Escenotecma.»e> «Electroacústuca.»f) «Optica y Oámaras.»g) $<Sensitometna»* (Técnica' de Laboratorios).
Las asignaturas y exám enes de Historia del Cine, Arte y Literatura serán comunes a todas las anteriorm ente citadas.Las plazas de alumnos para cada Sección serán lim itadas y el número fijado oportunamente de acuerdo con el resultado de los exám enes de ingreso.5.ü Los aspirantes a ingreso tendrán que satisfacer, en concepto de derechos de exam en, la cantidad de 150 pesetas por cada una de las especialidades en que pretendan irtgresar; los aspirantes aprobados abonarán en concepto de rha- tricula, l a ' cantidad de 200 pesetas.

D o c u m e n t a c i ó n
0A la solicitud acom pañarán los aspirantes los siguientes docum entos;a) Certificación de nacimiento, expedid por el Registro Civil, debidamente legalizada.b) D eclaración jurada de n o . haber sido expulsado de ningún Centro docente.c) CJertificado de títulos que posea o estudios cursados.d) Declaración jurada, en su caso, de trabajos técnicos o liteVarios de que fuere autore) Docum ento acreditativo de haber satisfecho en la Secretaría del Instituto  los derechos correspondientes a examen.f) Podrán presentar también cualquiera otro docum ento que pueda servir para una mejor valoración de la capacidad del aspirante, tales como certificado de otros estudios, idiomas, música, deportes publicaciones, trabajos realizados con cámara cinematográfica, bocetos escénográ- ficos, etc.g> Los aspirantes a ingreso en la Sección de «Interpretación» unirán a su documentación cinco fotografías de tama fio 9 x 1 2 :  una de cuerpo entero, otra medio busto, una de cabeza de frente y otras*dos de cabeza de perfil (sin retocar)'.Transcurrido el plazo de adm isión de so lic itu d es, éstas serán elevadas por la Secretaria del Instituto al Tribunal examinad iEn el mes de octubre del presente año,

v an  lo fanho mi  Ck n n n r i n  no m +  ¿a onvó hn.

cha pública, ios aspirantes verificarán el examen de ingreso con ai reglo al siguiente orograim t:
Producción  —Ejercicios escritos y orajes sobre los tem a s;
1.° Países productores dé películas en ’ el mundo y situación del cine español conrelación a ellos.2.° Nociones de los elem entos forma- tivos de una película.--Técnicos, Artísticos.3.u Nociones de la legislación española sobre cinem atografía. -Organismos reguladoras de- esta industria.4.° Nociones de las dwersas clases de Sociedades «Anónima, Colectiva, etc.)5.° El proceso cinem atográfico: producción. distribución, exhibición
6.a Nociones sobre coste de películas.7.,J Nociones de contabilidad comercial.
8.° Noción de las prácticas comercialesusuales.
Interprctacion .—Ejercicio de redacción sobre un tema de Cultura general.Ejercicio de lectura expresiva, declamación y dicción.Pruebas de íotogenia y fonogenia.
Realización Artistica —' Ejercicios sobre los siguentes tem a s:1.° El cine como arte.2.° Concepto del cine, documental.3.° Concepto de) cine de argumento.'4.° El guión técnico5.ü Noción del ritme cinematográfico.6.° Concepto del primer plano.7.ü Ideas sobre montaje.8.u El actor cinematográfico y* sus medios expvsivos.9° El cine y el teatro. Diferencias y antilogías10 Influencias reciprocas entre cine y literatura.
Esccnotecnia. -  Pruebas de dibujo de objetos ,copiados del natural.
Elcetroacústica.  — Conocimientos d e  Aritmética. Algebra. Geometría, Física, en especial de la electricidad y Química.Nociones de cálculo diferencial e integral y teoría de las corrientes alternas.
Optica y Cámaras - Nociones de Aritmética Algebra. Geometría, Física, en especial Optica y Química.
Sensi tomctria .--C onocim ientos de Arif* mética. Algebra. Geometría. Trigonometría, Física, Química orgánica e inorgánicaNcciones ae ca lcu lo #aifetenc ía) e in- te*,'
Historia del Cine .— (Común a todas lasSecciones.)
Ejercicio sobre:
1.° Etapas fundam entales del cine español *

. 2 u Examen critico de una película. na< iotihi o extranjera, a elección del aspirante.
Arte .— (Común a todas las Secciones.)Nociones de .Historia y de Arte.
Litera tur a.-¡-{Común a todas las Secciones.) 1Concepto y evolución de la literatura e interés de su estudio para el cinem atógrafo. ,El aspirante que no se presente a e x a -% men el día en que fué citado y durante* el tiempo que el Tribunal esté reunido en sesión perderá todo derecho.
El Tribunal no podrá constituirse sin la presencia de tres ^Vocales por lo menos.
Terminados los exám enes, el Tribunal formará una relación, que se ftará pública en el tablero de anupcios de *ste Instituto y en la que figurarán los aspirantes adm itidos como alumnos, quienes deberán someterse ax las normas de régimen interno y disciplinario señaladas para el funcionam iento del ‘InstitutoContra las resoluciones del Tribunal no* cabrá recurso alguno.
Madrid, 10 de julio de 1948.—El Director, Victoriano López.
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M. DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

A nuncíando vacantes en los Servicios de
este Departam ento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días natu
rales, contando incluso el de su inserción 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
alegando los méritos., servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes son:

Personal Fatultativo
C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 

C a n a l e s  y . P u e r t o s

Ingenieros Jefes
Segundo Jefe dé la segunda Jefatura 

de Estudios y Construcción de Ferroca
rriles.

Ingen ieros Jefes o Subalternós
Ingeniero Director de la Comisión Ad

ministrativa del Puerto de * Pontevedra
Junta de Obras del Puerto de La Luz 

y Las Palmas.

C u e r p o  de a y u d a n t e s  y  de S o b r e s t a n t e s  
de O b r as  P ú b l ic a s

Confederación Hidrográfica del Júcar.

C u e r p o  de D e l in e a n t e s  dt O b r as  
P ú b l ic a s

Jefatura de Señales Marítimas.
Madrid, 1X2 de julio de 1948.— El Subse

cretario, F. Turéll.

Dirección General de O b ra s 
Hidráulicas

A utorizando a don Luis Gastón G astón  
para aprovechar aguas ie l  rio  Ebro en 
té rm in o  de Lodosa (N a v a rra ), con des
tino  a riegos de una finca  de su pro
piedad.

Visto el expediente incoado por don 
Luis Gastón Gastón para aprovechar 
aguhs d^l rio Ebro en término de' Lodosa 
(N avarra ) con destino a riegos de una 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada, con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a dor^ Luis Gastón 
Gastón, vecino de Lodosa (Navarra), pa
ra aprovechar con destino al riego de 
una finca de su propiedad, forrrtada por 
dos parcelas, con superficie total de 
doce hectáreas y cincuenta y tres áreas 
(12 53 hectáreas) hasta un caudal de 
treinta y cinco (35) litros de agua por se
gundo, durante diez horas diarias, deri
vadas del rio Ebro, en Jurisdicción de Lo
dosa.

2.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que obra en el expediente, 
suscrito en Zaragoza, a 30 de abril de 
1946, por el Ingeniero de Caminos don 
Gabriel Faci. debiendo dar comienzo en 
el pla^o de seis (6> meses v estar termi
nadas en el de un <1> año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la pu
blicación de esta Concesión en el BOLE
T ÍN  O F IC IA L  DEL ESTADO; quedando 
obligado el concesionario a dar cuenta 
del principio v fin de los trabajos a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

3.a Terminadas las obras, el Ingenie
ro Director de la Confederación . Hidro
gráfica Ebro. o Ingeniero del Fervi-

- ció en quien delegue, levantará un acta, 
en la que se hará constar si éstas están 
construidas con arreglo al provecto v con
diciones de la concesión y el nombre de

los productores españoles que hayan su
ministrado la maquinaria y los mateija
les empleados, debiendo ser aprobada di
cha acta por la Dirección General de 
Ob^as Hidráulicas.

Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, no 
siendo la Administración responsable de 
la disminución del caudal concedido, 
cualquiera que fuese la causa que la de
terminase. y reservándose ésta el derecho 
de tomar de la concesión el volumen de 
agua necesario para la ejecución de obras 
del Estado, en la forma que estime con
veniente. pero sin perjudicar los fcntere-* 
ses del concesionario en cuanto a las 
obras se refiere j

5.a Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con la | 
distribución que en su día apruebe el 
Ministerio de Obras Públicas del canon 
por suministro a los aprovechamientos 
de caudaies estivales, tanto de los que 
procedan de obras de regularización fu
turas como de las que puedan considerar
se procedentes indirectamente de las obras 
regularizadora$ actualmente explqtac&s. 
Mientras no se disponga de agua suficien
te para los aprovechamientos establecidos, 
principalmente en los canales de Lodosa, 
Tauste e Imperial, la concesión otorgada
a don Luis Gastón se limita a los meses 
de octubre a junio, inclusive.- 6

6.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección dé la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, siendo de cuenta del 
concesionario cuantos gastos se oiiginen 
con este motivo.

7.a Esta concesión q u e d a  sujeta a 
cuanto previenen la Ley de Protección a 
la Industria Nacional y al Reglamento 
para su aplicación, a las Leyes y disposi
ciones que estén en vigor y sean aplica- „ 
bles a este caso, referentes a la legisla
ción obrera o a cuantas puedan dictarse 
en lo sucesivo.

8.a El depósito constituido por el im
porte del 1 por 100 del presupuesto de 
las obras eh terrenos de dominio público 
quedará eomo fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y se
rá devuelto al concesionario una vez 
aprobada el acta de recepción y reconoci
miento final de las obras.

9.a No podrá comenzarse la explota
ción de tas obras nasta que se apruebe 
el acta de reconocimiento final de las 
mismas.

10. Se caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en ios casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla con sujeción a Tos trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

v Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones v remitido pó
liza de 15Q pesetas, según dispone ia vi
gente Ley^del Tim bre,, que queda unida 
al expediente, lo comunico.a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y de-, 
más efectos con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 29 de noviembre de 1947— El 

Director general/ Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Jesús Fernández G a
rate para derivar aguas del r io  O rón
cilio , con destino al lavado de arenas 
y productos silíceos de la mina .«La 
Lucha>, en té rm in o  de Pancorbo (B u r
gos).

1 Visto el expediente incoado por don 
Jesús Fernández Gárate. para aprove
char aguas del rio Oroncillo. en término 
de Pancorbo (Burgos), con destino a 
Usos industriales;

Este Ministerio ha esuelto otorgar la 
concesión solicitada con sujeción a las 
siguientes condiciones;

1.a Se concede a don Jesús Fernán
dez Gárate autorización para derivar has
ta un caudal de 0,833 litros por segu ido 
del río Orwicillo, con destino al lavado 
de arenas y productos silíceos de la miha 
«La  Lucha», en término de Pancorbo 
(Burgos).

2.a Las obras se ejecutaran de acuerdo 
con el proyecto base de' este expediente 
y suscrito en Zaragoza en noviembre 
de 1946 poi el ii ¿emero de Caminos Ca
nales y .Puertos don Manuel' Fernández . 
Durán,

' 3.a Las obras comenzarán dentro del

¡
plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha en que se publique esta autoriza
ción en el BOLETIN  O F IC IA L  D EL ES
TADO, y terminarán dentro del plazo 
de un año. contado también a partir de 
la fecha antes mencionada,

4.a Se autoriza esta concesión salvo 
el derecho dev propiedad,,. sin perjuicio 
de tercero, quedando el concesionario 
obligado a restituir el cauce a su estado 
actual una vez terminadas las obras

5.a El concesionario dará cuenta del 
final de *as obras a la Confederación Hi
drográfica del Ebro, que procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de las condi
ciones impuestas y los nombres de los 
productoras españoles que hayan sumi
nistrado los materiales empleados^no pu- 
diehdo utilizar para su servicio la cons
trucción hasta que dicha acta sea apro
bada por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

6.a Serán de cuenta del concesionario 
los gastos de inspección y vigilancia lle
vados a cabo por la Conteáefación Hi- 
drográfica del Ebro.

7.a Se otorga esta concesión por el 
plazo que dure la industria a que se dts- 
tina y como máximo por setenta y cin£o 
años, transcurridos ios cuales s^ aplicará 
lo dispuesto en el Real Decreto "de 14 de, 
junio de 1921. - ^

8.° Las aguas, tras su utilización, re
vertirán al cauce público aprovechado, 
desprovistas de toda alteración en ^us 
condiciones de pureza y sin adquirí* pro
piedades nocivas a ia salubridad y vege
tación.

9 a El concesionario queda sujeto a 
cuantas obligaciones de carácter social 
como subsidios, seguros, etc., estén en 
vigor en cada momento. Quedando tam
bién sujetas a la Ley de Protección a la 

, Industria Nacional, reglamentos dictados 
para su aplicación y demás disposiciones.

10. Durante la ejecución de las obras 
no interceptarán cauces ni vías públicas 
con materiales o medios de construcción, 
siendo responsable el concesionario de los 
perjuicios de todo género que puedan pro
ducirse a particulares y a intereses pú
blicos.

11. El concesionario queda obligado a  
cumplir tanto e i la construcción como 
en la explotación, ¿as disposiciones de 
la Ley de Pesca Firm al para conserva
ción de las especies.

12. El deposito constituido q u e d a r á  
como' fianza a responder del cumplimicn- 
¡ o d e . estas condiciones y será devuelto 
uespués dé ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

13. Se concede la ocupación de'dom i
nio público necesarios pára los trabajos, 
y en cuanto a las servidumbres legales 
podrán s^r decretadas por la autoridad 
competente.

14. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmene, que sean necesarios p a r a  
toda; cías? de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar* las obras de aquélla.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en ic: casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose *qué-
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lla según los trám ites señalados en la 
Ley y Reglam ento de Obras Publicas 

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas coadicioses y reimticio póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Tnnbr^ que queda unida al ex
pediente, de .orden del Exorno. Sr. Mi: 
n istro lo com unico a V. S. para su cono
cim iento, el del interesado y demás elec
tos con publicación en el ((Boletín Ofi
cia l» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid 5 de diciembre de 1947 —El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando al Ayuntamiento de F oz
(Lugo) para aprovechar aguas de los
manantiales que se citan con destino
al abastecimiento de dicha población.
Visto el expediente Incoado por el 

Ayuntam iento de Foz (Lugo), para el 
abastecim iento de aguas potables a la po
blación con las piocedentes de los ma
nantiales Fuente Blanca, números 1 y 2; 
Fuente Verde, números 1 y 2; Hespérido 
y Luaces, números 1 y 2, que surgen en 
térm ino del Ayuntamiento peticionario.
. Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas ha resuelto aoceder a lo so
licitado, con  sujeción a las siguientes con 
diciones:

1.ª  Se autoriza al Ayuntam iento de 
Foz (Lugo), para aprovechar las aguas 
procedentes de tos manantiales de Fuente 
Blanca, números 1 v 2; Fuente Verde, nú
m eros 1 y 2; Hespérido y Luances, nú
meros 1 y 2, que surgen en terreno? de 
dom inio público, en las inm ediaciones del 
cam ino de Trasm onte, en término del ex
presado Ayuntamiento, con destino al 
abastecim iento de dicha población.

2.a El caudal derivado de cada uno de 
los manantiales será el fliado en el. pro
yecto redactado ñor los Servicios Hidráu
licos del Norte de España, no pudiendo 
exceder la suma total de un litro y qui
nientos setenta v tres mililitros (1.573 li
tros), por segundo, que es el que se es
tim a suficiente para el abastecim iento de 
la villa de Foz.

3.a El caudal derivado se destinará ex
clusivamente al abastecim iento de a-guas 
a la villa de Fqz, con  arreglo al proyec
to aprobado.

4.a No podrá ser aprovechado un cau
dal superior al concedido sin la previa au
torización de la Administración, median
te  la tram itación del oportuno expedien
te, debiendo solicitar reglam entariam ente 
del Ayuntamiento de Foz cualquier am
pliación que estime necesaria.

5.a Las obras.se ajustarán al provecto 
que ha servido de base a esta petición, 
suscribo en Oviedo, en 10 de Junio de

 1946. por ej Ingeniero de Cam inos don 
 Agustín Góm ez Obresrón y prescripciones 

que puedan fijarse al aprobarlo defin iti
vamente.

6 a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad.

7 a Las obras empezarán v terminarán 
en los plazos que sf filen al aprobar de
finitivam ente el proyecto base de esta 
concesión.

8 a Se ejecutarán las obras balo la ins
pección v vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España debiendo 
se’’ de cuenta del concesionario los gastos 
que ñor a q u ila s  se orielnen y una vez 
terminadas, previo aviso del Ayuntamien
to, se procederá a su reconocim iento le 
vantándose acta en la ane conste el cum 
plim iento de estas condiciones v expresa
m ente se consignen los nombres de los 
produqtores. españoles que ha van suminis
trado las mánuinas v materiales emplea
dos, sin que pueda com enzar la explota
ción antes de que apruebe esta acta la 
D irección General de Obras Hidráulicas.

9.a Queda sujeta esta concesión  a  las

disposiciones vigentes para la protección  
de la industria nacional, contrato de ac-  
cldentes del trabajo y demás de carác
ter social

10 El concesionario queda también 
obligado a cumplir, tanto en la construc
ción com o en la explotación, las disposi
ciones de la Ley d Pesca Fluvial, para 
conservación de las especies

11. Se concede ia ocupación del do
m inio público necesario para las obras, y 
en cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad com 
petente.

12. La Adm inistración se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en la form a que es
time conveniente, pero sin perjudicar el 
aprovecham iento.

13. Se otorga ^sta concesión dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conservar 
o  sustituir las servidumbres existentes

14. Las tarifas que pretenda utilizar el 
Ayuntamiento concesionario en la exnlo- 
táción de este aprovecham iento deberán 
ser aprobadas por el M inisterio de Obras 
Públicas, previa la tram itación reglamen
taria.

15 Caducará la concesión por incum 
plim iento de cualquiera de estas condi
ciones v en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites'señalados en la Lev y 
Reglam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones v rem itido póliza 
de 150 pesetas, según dlsnone la vigente 
Lev del Tim bre, que queda unida al ex
pedente. de orden del Eterno Sr Minis
tro lo com unico a V S  para su conoci
m iento v demás efectos. con publicación 
en el «Boletín O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 22 de diciem bre de 1947 —El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. Ingeniero D irector de los P^rVicios Hi
dráulicos del Norte de España.

Autorizando a don Epifanio Napal Ga
vari para aprovechar aguas derivadas 
del río Aragón, en término de Ujué 
(Navarra), con destino a riegos.
Visto el expediente incoado por don 

Epifanio Napal Gavari para aprovechar 
aguas derivadas del n o  Aragón, en tér
mino de ü jué (N avarra), con destino a 
riegos,

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con  suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Epifanio Na
pal Gavari, vecino de M unllo el Fruto 
(N avarra), para aprovechar, con destino 
al riego de su finca denom inada «La Oli- 
veta». en término de UJué (N avarra), 
cuya extensión es de catorce (14) hectá
reas, hasta un caudal de catorce (14) 
litros de agua por segundo, durante los 
meses de m ayo a septiembre de cada 
año, derivándolas del río Aragón, en ju 
risdicción de UJue (N avarra).

2.a Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que obra en el expedien
te suscrito en Pam plona en octubre de 
1945 por ei Ingeniero de Cam inos don 
José M ana Torres, con la obligación de 
instalar la tubería de aspiración en una 
zanja de profundidad no inferior a un 
metro, la cual hábrá de rellanarse des
pués de colocada la tubería.

3.ª Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, no 
siendo responsable la Adm inistración de 
la disminución del caudal concedido que 
pudiera resultar, cualquiera que fuese la 
causa que la determinase, y reservándose 
el derecho de tomar de la concesión el 
volumen de agua.que fuera necesario pa

ra la conservación de carreteras en la 
form a que estime oportuna.

4.a Esta concesión lleva aparejada la 
conform idad del beneficiario de la m is
ma, con ia distribución que eü su dia
apruebe el M inisterio de Obras Publicas,, 
del canon por suministro a los aprove
cham ientos de caudales estivales, tanto 
de ios que procedan de obras cié regu- 
larización futuras com o de los que pue
dan considerarse procedentes indirecta
mente de las obras regularizadoras ac
tualmente explotadas.

5.ª Esta concesión q u e d a  sujeta a 
cuanto previenen la Ley de protección 
a la mdustna nacional, al Reglamento 
para su aplicación, a la Ley relativa al 
contrato de trabajo obrero y a cuantas 
disposiciones esten vigentes y  le sean
aplicables o puedan dictarse en lo suce
sivo.

6.a Las obras se com enzarán en el 
plazo de tres (3) meses y terminaran en 
el de un (1) año, a partir de la fecha 
de publicación de e$ta concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO, que
dando obligado el concesionario a dar 
cuenta del com ienzo y fin de los traba
jos a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro. siendo de cuenta del con
cesionario cuantos gastos originen la ins
pección v vigilancia de las mismas.

8.ª Una vez terminadas las obras se
rán reconocidas por ia Confederación 
Hidrográfica .del Ebro, levantándose la 
correspondiente acta, en la que se hará 
constar el cum plim iento de estas condi
ciones, asi com o los nombres de las ca
sas que hayan suministrado la maquina
ria y materiales empleados, debiendo ser 
sometida dich-i acta a la aprobación de 
la D irección General de Obras Hidráu
licas.'

9.a El depósito constituido por el im 
porte del 1 por 100 del presupuesto de 
lar obras que afectan n terrenos de d o 
m inio oúblico quedará com o fianza a res
ponder del cum plim iento de estas condi
ciones. y será devuelto una vez aproba
da el acta de reconocim iento final de las 
obras.

10. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción com o 
en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conserva
ción de las especies.

11. Se concede la ocupación del do
m inio público necesario para las obras, 
y en cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
comnet ente

12. Caducará la concesión por In
cum plim iento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
m ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones v remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente^ L,ev del Tim bre que queda uni
da- al expediente lo com unico a V S pa
ra su conocim iento, el del interesado y 
demás efectos con publicación en el «B o
letín O ficial» de la provincia.

D ios guarde a V S muchos años.
M adrid, 5 de enero de 1948 -El Di

rector general. Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Director de ta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a don Cándido García Dort
a, Presidente de la Comunidad de 

Risco de Orza para alumbrar aguas 
en la margen izquierda del barranco 
del Muerto, en término de El Rosario 
(Tenerife), con destino a riegos.
Visto el expediente incoado por don 

Cándido G a rd a  Doria, com o Presidente
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rv  la Comunidad de Risco de Orza,- para 
alumbrar aguas en la margen izquierda 
d e l  barranco del Muerto, en termino de 
f i  Rosario (Tenerife), c o n -destino a rie
g o s  asunto en el cual Ha dictaminado el 
i Yiilseio de Obras- Publicas,

pite Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo ‘ y previa aprobación del Con- 
Sto de señores Ministros, ha resuelto 
Entornar a don Cándido García Dorta, 
en concepto de Presidente de la Comu
nidad «Risco de Orza», la continuación 

|qS . nioajos de alumbramiento de 
¿nía por galería subterránea en el tér
mino municipal de El Rosario (Santa 
Cruz de Tenerife), bajo el cauce del arro- 
vo del Muerto/ asi como la ocupación de 
terrenos de dominio público para atender 
a las necesidudys de los trabajos para 
nrolongar 2.000 metros de galería, o.rien-. 
rada con rumbo de .350* C. al Norte ver
dadero, v que del 2 por 100 de agua 
alumbrada aue solicita el Ayuntamiento, 
debe tratarlo el peticionario con dicha 
entidad-por ser asunto en el que la Ad
ministración no tiene que intervenir aho
ra, debiendo atenerse a las siguientes 
condiciones:

Antes de empezar las obras se jus
tificará la aprobación del Reglamento y 
se constituirá legalmente ia Comunidad 
de usuarios, si es que no está asi esta
blecida. . . .2.a Las obras se ejecutaran según el 
proyecto que suenbe el Ingeniero de Ca
minos dón Juan Amigó (en Santa Cruz 
de Tenerife) con fecha 12 de noviembre 
de 1945. Una vez terminadas las' mismas, 
se dará cuenta para que sean reconoci
das por la Jefatura de Obras Públicas, 
levantándose acta del resultado y con
signándose en ella el afóro del caudal 
alumbrado, siendo el peticionarlo dueño 
a perpetuidad de las aguas.

3.a Cuando en la perforación de un 
dique aparezca el agua en cantidad que 
impida *su aprovechamiento normal, de
berá el peticionario suspender los traba
jos hasta que se'instale en aquél un dis
positivo, cuyo proyecto deberá ser apro
bado por la Jefatura de Obras Públicas, 
y qííe sea capaz de permitir el cierre del 
dique, resistendo las* presiones del empu
je del agua, y regularizar la salida. .

4.a En la ejecución de las obras se ob
servarán los principios de buena ejecu: 
ción, tornándose todas las medidas nece
sarias pará evitar á^Gidentes, bajo la res
ponsabilidad del peticiohario. Los pro
ductos de las excavaciones se depositarán 
donde* no-: produzcan perturbaciones ni 
perjudiquen intereses particulares.

5.a'- Las obras empezarán dentro del 
plazo de cuatro meses, a partir de la fe
cha en que se le comunique esta autori
zación. La Jefatura de Obras Públicas 
podrá intervenir en la realización de los 
trabajos, señalando el ritmo de e jecu 
ción, pudiendo obligar a la supresión de 
los mismos, si cbnviniere, para determi
nar la influencia en otros que se ejecu
ten en la zona y que pueden tener entre 
«i relación .con este aprovechamiento.
;6.a Una vez transcurridos ocho años 

desde la‘ £echa en que quede én firme 
esta autorización, aunque no se hubiera 
alumbrado agua en cantidad suficiente; 
se darán por terminados los trabajos 
aunque no se hubiese hecho la longitud 
total, de galería; pudiendo continuarse 
sin nueva autorización. .

7.a Se aprueban las tarifas de agua, 
que son: quince' (0,15) «céntimos, veinti
trés (0,23) y ocho (0.08) por pfca, según 
señala en su escrito de 24 de agosto de 
1946 el Presidente de la Comunidad de 
Risco de Orza.

8.a Ésta autorización se o to r g a  sin 
perjuicio de tercero, dejando" a salvo los 
derechos de propiedad y sujeta en todo 
a la vigente Ley de Aguas y demás dis
posiciones relativas al asunto.

9.a Esta autorización sólo es válida en 
caso de que el peticionario cuente* con 
todas las autorizaciones necesarias, por 
lo que afectaba la propiedad del terre

no en cuyo subsuelo ha de trabajar, de
biendo justificarlo an^e la Jefatura de 
Obras Públicas correspondiente.

10: Si el concesionario tratase de ha
cer cesión de esta autorización, deberá 
ponerlo en conocimiento de la Jefatura 
de Obras Públicas, y no procederá ha
cerlo mientras no tenga la autorización 
oportuna. • »

11. Esta autorización caducará, sin 
lugar a indemnización alguna,* si el peti
cionario faltase a cualquiera de las con
diciones anteriores.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda unida 
al expediente, de orden del Excnio. señor 
Ministro lo comunico a V. Separa su 
conocimiento, el del interesado y demás- 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial)) de la provincia.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 8 de enero de 1948.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Santa Cruz de Tenerife.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a «Massó Hermanos, S. A ».
para ocupar una parcela en la dársena 
del Berbés, del puerto de Vigo, para 
establecimiento de un almacén de e fec
tos navales y de pesca, señalada con  
el número 17. 

Aprobado el expediente de subasta re
lativo a la adjudicación de cuatro par
celas en la zoná de servicio de la dársena 
del Berbés, del puerto dé Vigo; * 

Considerando que de conformidad con 
la citada aprobación se adjudica a «Mas- 
só Hermanos, S. A.», la parcela núm. 17 
con un canon de 35,50 pesetas por metro 
cuadrado,

Este Ministerio, de acuerdo .con la Di
rección Geñerál de Puertós y Señal^p Ma
rítimas, ha resuelto otorgar dicha parcela 
con las condiciones siguientes:

1.*' Be autoriza a «Massó Hermanos, 
Scciedád Anónima», para ocupar una par
cela en la zona de servicio de la dársena 
del Berbés, del .puerto dé Vigp, destinada 
a establecer un almacéh de efeótos nava
les y de pesca. La parcela que se concede 
es la señalada con el número diecisiete 
(17) en el plano unido al informe del 
Ingeniero Director de las Obras y Servi
cios del puerto que figura en el expedien
te con una longitud de fachada de ocho 
metros (8) por veinte (20) metros de 
fondo.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras para adaptar el que ha servido de 
base a la tramitación del expediente a 
la parcela que ise concede, spserito por un 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
Aprobado dicho proyecto , por la Jefatura 
de Obras Públicas v Dirección facultativa 
del puerto, se procederá al replanteó de 
las obras, que en tal caso se ejecutarán 
con arreglo a dicno proyecto, conrias mo-, 
díficacienes que durante la ejecución sean 
autorizadas. No podrá dedicarse el .terre
no, afectado ni las obras ejecutadas en él 
a fines ni usos distintos a los autoriza
dos,, ni dedicar parte a vivienda; quedan
do obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condiciones 
de normal utilización..

La fachada y. el aspecto externo de la 
construcción se ajustarán a ' las normas 
que sean acordadas por la Dirección fa
cultativa del puerto para que exista la 
debida uniformidad en el grupo de edifi
cios de que forme parte el que se autoriza.

3.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y con su-

. •

jqción a lo dispuesto en la Ley de Puer- 
to^ y por un plazo máximo de treinta 
años, a partir de la fecha de esta auto
rización, transcurrido el cual, quedará ex
tinguida esta concesión, debiendo el con
cesionario levantar las instalaciones, de

rribar las obras v retirar' los materiales, 
dejando libre el terreno'.

La Junta del puerto de Vigo podrá ad
quirir al terminar el plazo de concesión 
las obras e ' instalaciones afectuadas por 
el concesionario en el terreno que ahora 
se concede, en la misma forma y condi
ciones que en los casos previstol^p el ar
ticulo 47 de la Lay de Puertos, quedando 
el concesionario obligado a la cesión de 
las obras e instalaciones en la forma in
dicada.-

4.a En el caso de que hubieran'de efec
tuarse en el puerto de Vigo, por el Es
tado, la Provincia o e l. Municipio, obras 
declaradas, de utilidad pública, y para 
realizarlas fuese preciso utilizar o des
truir las que ahora se conceden, sólo ten
drá derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de la obra.de 
su concesión, previa tasación pericial, 
efectuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento general para la ejecución 
de la. Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un canon 
de treinta y cinco1 pesetas con cincuenta 
.céntimos. (35,50>, por año y metro cusk 
drado de superficie ocupada, en la .Caja 
de la Junta de Obras del Puerto de Vigo, 
por trimestres adelantados y a partir dé 
la fecha limite señalada para el comien
zo de las obras. Este canon será revisable 
y, por tanto, variable, por acuerdo- de la 
Administración.

6.a Todo el movimiento de mercancías 
a que-dé lugar el uso del almacén "tribu- 
tafá á la Junta d£. Obras con arreglo a 
las tarifas vigenteS^o a las que se dicten, 
en lo futuro.

7.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la vi-* 
gente Ley del Timbre y elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe de 
las obras, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos plazos a partir de 
lar fecha de la concesión que se autoriza. 
Si transcurrido el plazo señalado para co* 
menzar las 'obras no se hubieran e n r i 
zado éstas, ni solicitado prórroga p or^ l 
concesionario, se considerArá, ^esaé lue
go y sin más trámite, anulada la conce
sión. quedapdo a favoi^del Estado la fian
za depositada. *
’ 9.a Las obras serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de Ponteve
dra con el concurso del ingeniero Direc
tor del puerto de Vigo; del resultado se 
levantará acta y plano, en los Cuales s'e- 
hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. Él concesionario queda ̂ obli
gado a solicitar ue la Jefatura de Obras 
Públicas, la práctica .del replanteo y*ea 
consignar en la Pagaduría de la misma el 
importe de su presupuesto, en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras. . . r

10. Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del/In
geniero" Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, con asistencia del In
geniero director del puerto de Vigo, pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta en la que 
s§ liará constar sí se han cumplido las 
condiciones de la concesión. Esta actá sérá 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

11. Las obras quedaráq bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra y Dirección facul
tativa del puerto de Vigo, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos que 
originen el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras. |
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12. La declaración de caducidad lleva
rá implícito el término del plazo de con
cesión con extinción de la misma, asi 
como de todos los derechos del concesio
nario, haciéndose cargo la Junta de las 
obras e instalaciones. El concesionario 
queda obligado, en tal caso, a dejar libre 
el terreno retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que se 
le fije, en todo caso quedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones. La Junta de Obras del 
puerto de Vigo, podrá adquirir las obras 
i  instalaciones en las condiciones con
signadas en el páxrafo segundo de la 
cláusula tercera.

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también dpberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de protección a la in
dustria nacional v a lo que afecta a esja 
concesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras y a respetar las servidum-

' brefc de vigilancia litoral y salvamento.
14. La faltá de cifmol i miento de cual

quiera de las condiciones anteriores, será 
causa de caducidad de la cencesión v. lle-

. gado este caso, se procederá con arreglo 
a lo . consignado en la cláusulas de la 
concesión v disposiciones aplicables sobre 
la materia. .

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo .a V S para su 
conocimiento, el d« la Sociedad interesa
da v demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 31 de octubre de 1947 — El Di

rector general. Lifis M de Vidales.-
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
. Pontevedra.

Otorgando a la razón comercial ”Hija de 
Joaquín Pujol” la concesión, con ca
rácter permanente de una alcantarilla 
para aguas residuales en la zona ma
rítimo-terrestre del lugar denominado 
Molinar de Levante, en la bahía de Pal
m a de Mallorca (Baleares).
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obra£ Públicas de Bgieares a 
Instancia de la razón comercial «Hija de 
Joaquín Pujol», solicitando la legalización 
de una alcantarilla que termina en • la 
zona márítimo-terrestre, en el lugar de 
la costa denominado Molinar de Levan
te, en la bahía de Palma de Mallorca;

Resultandc que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
liaya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble a la legalización solicitada;

Considerando que, habiendo sido favo
rables los informes y no teniendo el in
terés público perjuicio alguno, no existe 
inconveniente en acceder a lo que se so
licita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, si*.oa al pago de uri canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condicibnes siguientes:

1.a Se otorga a la razón comercial 
«Hija de Joaquín Pujol» la concesión con 
carácter permanente de una alcantarilla 
para aguas residuales en la zona mariti- 
mo-terrestre del lugar de la costa deno
minado Molmar de Levante, en la bahía 
de Palma de Mallorca, quedando legali
zadas las obras ya construidas.

2.a Las ctras se ejecutarán con arre
glo al proyecto qu$ ha servido de base 
a esta legalización, suscrito por el In
geniero de Caminos don Antonio Pariet- 
ti en 15 de julio de 1946, no pudiendo 
destinar los terrenos afectados por la 
concesión a fines ni usos distintos a 
aquellos' para los que es otorgada.

3.a Las obras ejecutadas no serán obs

táculo al paso para el ejercicio de la ser
vidumbre de vigilancia ael litoral.

4.a Esta concesión se otorga a preca
rio, sin ' plazo limitado,* sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la ag en te  Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará el canon 
de una peseta anual por m etro cuadrado 
de superficie ocupada dentro de la zona 
m aritim o-terrestíe, pagadero por semes
tres . adelantados en la Caja de la Jun ta  
de Obras dej Puerto de Palm a, pudiendo 
este 'canon ser revisado por acuerdo de 
la Administración.

6.a La concesión quedará bajo la ins
pección y vigilancia cte la Je fa tu ra  de 
O b ra s . Públicas de Baleares e Ingeniero, 
D irector del puerto de Palm a, obligándo
se el concesionario a conservar las obras 
en buen estado

7.a Deberán cumplirse todas las dispo 
siciones vigentes o las que en lo sucesi 
vo se dicten por el Ramo de G uerra re
ferentes a cónstmociones en las zonas 
polémica y m ilitar de costas y fronte
ras.

8.a Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre.

9.a La fa lta  de cumplim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determ inado pn las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria

Lo que de orden com unicada oor el 
señor M inistro digo a V S nara su co- 
pocim ient el de la razón comercial cHi 
ja de Toanuín Puiol» v dem^s efectos

Dios guarde a V S muchos años
M adrid. 31 de,octubre de 1947 -El Di

rector general. Luis M de Vidales.
Sr Ingeniero Jefe de O bras Públicas de

Baleares.

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O
Dirección General  de T r a ba jo

Declarando el plus de carestía de vida 
por residencia, a efectos de abono de 
gratificación de dividendo, a los agen
tes de las Compañías concesionarias 
de ferrocarriles de uso público. 
Habiéndose planteado diversas consul

tas sobre si procede o no considerar in
cluido dentro del concepto de las trece pa
gas reglamentarias a que se refiere el ar
tículo 41 de las Ordenanzas de Trabajo 
en las Compañías Concesionarias de Fe
rrocarriles de Uso Público, relativo a la 
gratificación en función de dividendo, el 
plus de residencia por carestía de vida 

" en aquellos lugares donde exista, con 
arreglo a la primera disposición adicioñal 
de dicha Reglamentación, y habida cuen
ta que dicho plus tiene carácter de per
cepción normal, p r o c e d e  considerarle 
comprendido dentro de las trece pagas 
reglamentarias a que se alude en dicho 
articulo 41.

En su virtud, esta Dirección General 
de Trabajo, en uso de las facultades in
terpretativas que le atribuye el núme
ro tercero de la Orden de 10 de octubre 
de 1946, que aprobó la expresada Regla
mentación, resuelve que el plus de cares
tía de vida por residencia a que se con
trae la primera disposición adicional de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en las Compañías Concesionarias de Fe
rrocarriles de Uso Público ha de enten
derse que forma parte de las trece oaga* 
reglamentarias a que se refiere el artícu
lo 41 'de dicha Reglamentación.’ sobre gra 
tifiesción en función de dividendo 

Dios guarde a VV SS. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1948 -El Director 

general de Trabajo. Agustín Miranda 
Junco.
Sres. Delegados de Trabajo de toda Es

paña.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  
D E  T I M B R EY M O N O P O L IO S  

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo espe
cial que  se ha de cele brar en Madrid el 

día 24 de julio de 1948
Ha de constar de una sen e  de 56.000 DiUe- 

tes, al precio de 1.000 pesetas el billete, 
divididos en decim os a U)0 pesetas; d is
tribuyéndose 381.90.400 pesetas en ¿.647 
prem ios, de ta m anera siguiente*

Premios Pesetas

1 
1 
1 
1 
1

10 
L 171 

559

99

99

99

2

2

2

5 599

de ............... ................................
de ............................................. -
de ....................................... ' .......
de .............................................
de ................................................
de 30.000 ..................................
de 10.000 ..................................
de 10.000 p e s e t a s  cada 
uno. para los billetes cu
yas dos ú ltim as cifras sean  
iguales a las de¡ que ob
tenga el premio prim ero... 
aproxim aciones de 10 000 
pe ;elas cada ".na. para ios 
99 núm eros restantes de 
la centena dei premio pri
mero ............................. ...........
ídem de 10 000 id id para 
los 99 núm eros restantes  
de la centena del premio
segundo •....................................
ídem de 10 000 id id., para 
los 99 núm eros restantes  
de la cen tena del premio
tercero ............................. '......
ídem de 75 000 pesetas ca
da una. para los núm eros 
anterior y posterior ai del
prem io primero ...................
ídem de 50 000 id id . para 
los del premio segundo ... 
ídem de 25 700 d id para 
los del premio tercero . .. 
reintegro* de 1 (>00 pesetas 
cada uno oara los núm e
ros cuya term inación sea 
Igual a la d a  nue obtenga  
el prem io primero .............

7 500,«00 
3.000.000 
1.500 000 

120 000 
100 000 
300 000 

11.710.000

5.590.000

990 000

990 000

990 000

150.000 

100 000 

51.400

5l599 000

7 047 38 690 400

Las aproxim aciones, los reintegros y ios 
billetes cuyas dos u ltim as cifra? sean Igua
les a ias del que obtenea el premio primero 
son com patib les con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al b illete en ten 
diéndose. con respecto a las aproxim aciones 
señaladas para los núm eros anterior y pos
terior de los tres prem ios mayores, que si 
saliese pr m iado a  núm ero 1 *u anterior es  
el núm ero 56.000, y si éste  fuese el agracia
do. el b illete r úm ero 1 será el sigu ien te  — 
Para la aplicación*df las aproxim aciones de 
10 000 pesetas se sobrentiende que si el pre

m io primero corresponde por ejem plo al 
núm ero 25. se consideran agraciados los 99 
núm eros restantes de la centena es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en  
igual forma las aproxim aciones de los dos 
prim eros prem ios restantes -Tendrán derecho  
al prem io de 10 000 pesetas, segiin queda di
cho, todos los b illetes cuyas dos ú ltim as  
cifras sean Iguales a las del qué obtenga  
el prem io primeró — Igu alm en te tendrán  
derecho al reintegro del precio dei billete, 
com o ya oueda expuesto, fodoe los núm e
ros cuya term inación sea Igual a la del que  
obtenga el prem io primero — El sorteo se 
efectuará en el local destinado al efecto, 

con las solem nidades prescritas por la in s
trucción del Ramo. - En la propia forma 
se hará después ur sorteo especial para 
adjudicar cinco, nrem los de 125 peseta* en
tre las doncellas acogidas en los E stableci
m ientos de Beneficencia provincial de Ma
drid —Estos actos *erán públicos v ios con- . 
currantes interesados • en el sorteo tienen  
derecho, con la venia del Presidente a ha
cer observaciones sobre dudas ou e tengan  
respecto a las operaciones de los sorteos — 
Al dia sigu ien te  de efectuados éstos se ex
pondrán al público la~ listas de los núm e
ros oue obtengan prem io único docum ento  
ñor e| nue se eteetnarán los oa<?os según lo 
prevenido en el articu lo  12 de la Instruc
ción del Ramo debiendo reclam arse cqn 
«yhlhír'if'jn de los b illetes conform e a lo 

bte°1dc pp el 18 -Tos prem ios v rein
tegros se pagarán en la* Adm inistra doñea  
en nne se verdón ios b illetes

Madrid, 19 de enero de 1948.—̂ E1 Director 
general, Fernando Roldán


